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P U B L . I C A  L O S  S A B A D O S

S U n  A R I O
C omisión M unicipal P ermanente: Extracto de la sesión ordina­

ria celebrada en segunda convocatoria el día 1 de febrero 
de 1945.—Distribución de fondos por cuenta del presupuesto 
dei Interior para el mes de enero de 1945.

Secretaría: Rectificación de las bases de las oposiciones para 
proveer las vacantes de Profesores de la Banda Municipal, 
Subastas y concursos pendientes de celebración.—Concur­
sos para la construcción de moblaje para la Dirección de Vías 
Públicas y para la instalación, modificación y conservación de 
las señales luminosas del tráfico.—Anuncios sobre incremen­
tación de los créditos que se indican y referentes'a las Orde­
nanzas municipales.

Comisión Municipal Permanente
S esión ordinaria celebrada en sequnda convocato­

ria EL día Í de febrero  DE 1945.—E x tr a c to . —Presidencia 
del excelentísimo señor primer Teniente Alcalde, D. Manuel 
Escrivá de Romani,—Asistieron los Tenientes de Alcalde seño­
res Navarro Morenés, Falcó y Alvarez de Toledo, Alonso de 
Cells, Iradier, De !a Torre, Garcerán, Olmedo y Melgar,

Se abrió la sesión a la una y treinta minutos de la tarde, 
y filé aprobada el acta de la anterior.

O R D E N  D E L  D IA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

- Comisión de Fomento

Acuerdos: 1.“ Autorizara la Compañía Electra Madrid, 
en armonía con el parecer sustentado perla Dirección de Vías 
Públicas municipales, para tender la red de distribución de la 
zona Este (entre el paseo de Ronda y el límite del término 
municipal) con arreglo al proyecto presentado por dicha Socie­
dad, siempre que la misma realice todos los suministros a con­
sumidores que estén derivados o se deriven de la línea de alta 
tensión de ja Hidroeléctrica Española que bordea la zona pro­
yectada, y que las lineas aéreas incluidas en dicha red deberán 
convertirse en subterráneas según vaya efectuándose la urba­
nización de las calles; debiendo ampliarse el proyecto mencio­
nado, en el trozo cemprendido entre la calle del Doce de Octu­
bre y la Via férrea de Madrid, Zaragoza y Alicante, hasta su 
confluencia con la plaza del Emperador Carlos V, paseos de 
Atocha y Reina Cristina y calles laterales hasta el ¡imite del 
Retiro,

2 .“ Aprobar un gasto de 295.868,72 pesetas para comple­
tar la surna precisa a que asciende la adjudicación a ¡a Socie­
dad anónima Corsan de las obras de construcción de galerías 
de servicios en la caile Mayor, ya que, habiéndose hecho la

mentada adjudicación a tipo libre, la propuesta de ía indicada 
entidad representaba el alza del 20 por 100 del presupuesto 
aprobado para las obras de que se trata; debiendo ser cargo 
la suma de referencia, en armonía con lo informado por la 
Intervención Municipal y con lo acordado por la Comisión de 
Hacienda, al concepto 12 del presupuesto extraordinario 
de 1941, que será previamente supiementado medíante trans­
ferencia de esa misma cantidad del concepto 2 .“ del propio 
presupuesto.

3 . “ Aprobar un presupuesto adicional, importante pese­
tas 53.759,03, con el fin de hacer frente a los gastos que 
originen las acometidas particulares a ía galería de servicios 
de la avenida de José Antonio, y que dichas obras se efectúen 
por la contrata que tiene a su cargo la construcción de tal 
galería de servidos en la citada avenida, al amparo dé lo 
establecido en el pliego general de condiciones para la contra­
tación de obras públicas; debiendo ser cargo la suma de que 
se trata, en armonía con lo informado por la Intervención Mu­
nicipal, ai mismo concepto presupuestario que se indica para 
el anterior, y estudiarse por la Comisión de Hacienda la forma 
de reintegrarse" de los propietarios de las fincas a quienes 
afectan estas acometidas del coste de las mismas.

4 . “ Aprobar un gasto de 124.945 pesetas a que, según 
presupuesto formulado por la Dirección de Obras Sanitarias, 
asciende la adquisición del material e instromentaj (con destino 
a dicha Dirección) señalado en el pliego de condiciones que 
figura en el expediente, y que dicha suma sea cargo al mismo 
concepto presupuestario que se indica para los dos anteriores; 
debiendo celebrarse a tal fin un concurso, ai amparo de ¡o que 
preceptúa el artículo 123, en su apartado 3 ,“, de la vigente ley 
Municipal, teniendo en cuenta que algunos de los elementos 
que han de adquirirse tienen características especiales, y desde 
luego no se hallan con abundancia en e[ mercado.

5 . " Aprobar un proyecto y presupuesto (importante pese­
tas 187.512,47), formulados por la Dirección de Obras Sanita­
rias, para la adquisición de palomillas y soportes con destino 
a las galerías de servidos; debiendo ser cargo dicha suma al 
mismo concepto presupuestario que se indica para los tres an­
teriores,

6 . “ Aprobar un proyecto y presupuesto (importante pese­
tas 8.578,52), formulados por la Dirección de Obras Sanita­
rias, con el fin de dotar de tuberías y bocas de riego a la calle 
de¡ Barquillo, en el tramo comprendido entre las de San Mar­
cos y Prim, y que dicha suma sea cargo, en armonía con lo 
informado por la Comisión de Hacienda, al concepto 7.° del 
presupuesto extraordinario de 1941, previa su suplemenfación 
mediante transferencia de idéntica cantidad del concepto 12 del 
propio presupuesto; debiendo llevarse a cabo las mencionadas 
obras por la contrata vigente.

7 . “ Aprobar un proyecto y presupuesto (importante pese­
tas 57.791,98), formulados por el Servicio de Obras Sanitarias, 
para instalar absorbederos en la calle de Bailén (segundo 
trozo), y que dicha suma sea cargo, en armonía con lo infor­
mado por la Intervención Municipal y con lo acordado por la 
Comisión de Hacienda, al concepto 12 del presupuesto ex­
traordinario de 1941; debiendo celebrarse, para adjudicar las
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obras de que se traía, una subasta con arreglo a los pliegos 
de condiciones que figuran eti el expediente,

8 . ” Aprobar un presupuesto adicional, Impoitaute pese­
tas 23.615,59, remitido por la Inspección General de los Ser­
vicios Técnicos, con el fin de realizar diferentes obras de re­
paración en la finca níimero 32 del paseo del Rey, en la que 
se halla situado el llamado Parque de Represión de la mendici­
dad, y que dicha suma sea cargo, en armonía con lo informado 
por la Intervención Municipal y con lo acordado por la Comi­
sión de Hacienda, al concepto 28 del presupuesto extraordina­
rio de 1941, previa su suplementación mediante transferencia 
de la referida cantidad del concepto 12 del propio presupuesto; 
debiendo llevarse a cabo las obras adicionales de que se trata 
por el mismo contratista que ha realizado las de reforma total 
del edificio de referencia. _

9 . ” Consumar la expropiación por el precio convenido, 
mediante avenencia, de 175.000 pesetas, del solar número 69 
de la calle de Martin de los Heros, afectado por el proyecto 
que para el barrio de Argtíelles ha redactado la Junta de Re­
construcción de Madrid, y que dicha suma sea cargo, en armo­
nía con lo .acordado por ia Comisión de Hacienda, al con­
cepto 32 del presupuesto extraordinario de 1941, que será pre­
viamente suplementado mediante transferencia de la misma 
cantidad del concepto 12 del propio presupuesto; debiendo 
consignarse en escritura pública la transmisión de que se trata.

10. No mostrarse parte, en armonía con el criterio susten­
tado porta Asesoría Jurídica Municipal, que hace suyo la Co­
misión, en el recurso contendosoadniinistratívo interpuesto 
ante el Tribunal Provincial por los inquilinos de la finca núme­
ro 19 de la caile de Hortaleza contra d acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 26 de marzo de 1943, por el que se 
declaró en estado de ruina la mencionada finca.

11. Declarar en estado de ruina, en armonía con el crite­
rio sustentado ¡por el Arquitecto de la zona y por la Comisión 
Asesora de Expedientes contradictorios, y teniendo en cuenta 
las circunstancias que concurren el caso, la finca número 10 de 
la calle de Segovia, y en su consecuencia, que por d  propie­
tario de la misma se proceda a su demolición.

12 a 15. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes corres­
pondientes, para construir casas en ios sitios que se indican, 
siempre que las obras se ajusten a los documentos técnicos 
presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales para las de esta clase; no debiendo ser expedi­
das dichas licencias hasta que emitan informe favorable la Fis­
calía de la Vivienda y los técnicos municipales que sean preci­
sos, pasando ios expedientes a la Administración de Rentas 
y Exacciones para que proceda al cobro de los derechos pro­
visionales:

A doña Faustina Benito, en la calle de San Buenaventura, 
número 6.

A D. Andrés Rivera, en la calle de Ramón Luján, o7.
A D. Luis Marés Mares, en la calle Particular número 1 

(Ciudad Jardín).
A Albino Escribano (S. A.), en la calle de López de Hoyos, 

numero 135,
16 a 18. Conceder licencia a los señores que a conti­

nuación se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes corres­
pondientes, para diversas obras en los sitios que se indican, 
siempre que las mismas se ajusten a los documentos técnicos 
presentados a! efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales para las de esta clase; debiendo pasar los ex­
pedientes a la Administración de Rentas y Exacciones para 
que proceda al cobro de los derechos provisionales:

A D. Fortunato Reyzábal, para construir un cinematógrafo 
en la culle del General Ricardos, 8 y 10.

A D. Francisco Vizcaíno, para construir una nave en la 
calle de Ramón Luján, 62.

A D. Antonio Fernández, para obras de ampliación en la 
finca número 21 de la calle de Las Mercedes.

Comisión de Ensanche

19 a 2 !. Reconocer a favor de D. Jesús Abréti Ladrera, 
D. Antonio Antón Rubio y ü . Ramón González Mayoral, cori- 
tralistas, el primero, de las obras de urbanización de los distri-

tos de la Universidad, Palacio y Chamberí; el segundo, de las 
de los distritos de Euenavista, Centro, Congreso y Hospicio, 
y el tercero, de las de los distritos de la Latina, Hospital 
c Inclusa, ieiiiendo en cuenta lo informado por la Intervención 
Municipal y por la Dirección de Vías Públicas en las oportu­
nas solicitudes de los indicados contratistas, y de conformidad 
con lo acordado por la Comisión de Hacienda, las cantidades 
de 25.161,19, 30.608,96 y 4.894,56 pesetas, que supone el 
aumento tie! jonml de peón en las referidas obras de urbani­
zación efectuadas durante la vigencia de la contreta, a razón 
de 1,2824 por 100; debiendo ser cargo las cantidades de que 
se trata a los conceptos presupuestarios que para cada uno de 
los mencionados contratistas se señalan, y en la cuantía que se 
indica:

D, Jesús Abréu Ladrera: ,— —

Al concepto 21 dei presupuesto ordinario del In­
terior.........................................................................  1.133,88

Al concepto 33 duplicado del presupuesto extra­
ordinario de 1931 ....................................... 10.858,58

Al concepto 33 del presupuesto extraordinario
de 1941 .................................................................... 8,030,92

Al concepto 7 .“ del presupuesto ordinario del En- .  .  _
Sanche.....................................................

Al concepto 5 .“ dd presupuesto extraordinario del
Ensanche de 1931..................................................  4 .761,1^

T otal .................................  25.161,19

D. Antonio Antón Rubio:
Al concepto 21 del presupuesto ordinario dei fn-

terior..........................................................................  1.813,02
Ai concepto 33 duplicado del presupuesto extra- „

ordinario de 1931 ..................................................  3-648,57
Al concepto 33 del presupuesto extraordinario

de 1 9 4 1 ....................................................................  22,40
Ai concepto 7 °  del presupuesto ordinario del En­

Sanche.-...........................................................   741,12
Al concepto 5.° de! presupuesto extraordinario del

Ensanche de 1931 ..................................................  3.230,05
Al concepto 18 duplicado del presupuesto extra­

ordinario del Ensanche de 1 9 3 1 ........................  21.153,80

T o t a l .................................  30,608,96

D. Ramón González Mayoral:
Al concepto 21 del presupuesto ordinario del In­

terior.......................................................................... . 185,32
Al concepto 33 duplicado del presupuesto extra­

ordinario de 1 9 3 1 ...............   380,49
Al concepto 33 del presupuesto extraordinario

de 1941 ...................................................................  20,04
Al concepto 7 °  del presupuesto ordinario dei En­

Sanche ...................................................................... 215,33
Al concepto 5 .“ de! presupuesto extraordinario

de! Ensanche de 1931............................................  2.181,98
Al concepto 18 duplicado del presupuesto extra­

ordinario del Ensanche de 1931 .....................    1.911,40

T otal .................................  4.894,56

22. Abonar a Gas Madrid, como contratista del servicio 
de alumbrado público en las calles del Ensanche, las cantidades 
de 187.698,28 , 48.708.83 y 32.737,16 pesetas (en junto, 
269.144,27 pesetas), importes, según tres certificaciones expe­
didas por la Dirección de Vías Públicas municipales, del con­
sumo de energía eléctrica de faroles en los meses de mayo 
a octubre (ambos inclusive), noviembre y diciembre del pasado 
año, respectivamente; debiendo ser cargo dicho importe total, 
en armonía con lo informado por ia Intervención Municipal, al 
capítulo de Resultas del vigente presupuesto ordinariq_del En­
sanche, como procedente del concepto 23 del anterior éjercicio.

23. Abonar a Fomento de Obras y Construcciones (S. A.), 
como contratista de la recogida de basuras urbanas de lacapi- 
tal. la cantidad de 95.000 pesetas, importe de parte de la 
certificación expedida por la Dirección de Obras Sanitarias, 
ascendente a 125..304,24 pesetas, correspondiente al canon dei
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Ensanche por la prestación de dicho servido durante el mes 
de diciembre último, cuyo sobrante, por no existir mayor dis­
ponibilidad, se deja para posterior ejercido; debiendo ser 
cargo la suma de que se trata, tiiás el 4 por 100 de inspección 
y vigilancia, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal, al capitulo de Resultas del vigente presupuesto 
ordinario del Ensanche, como procedente del concepto 69 del 
ejercido anterior.

24, Abonar a1 Canal de Isabel II la cantidad de pese­
tas 2.116,40, importe, según certificación expedida por la 
Dirección de Obras Sanitarias, de la conservación de bocas 
de riego durante el mes de noviembre último; debiendo ser 
cargo dicha suma, más el 4 por 100 de inspección y vigilancia, 
en armonía con lo informado por la Intervención Municipal, 
al mismo capitulo presupuestario que se indica para los dos 
anteriores, como procedente de! concepto 65 de! presupuesto 
del ejercicio anterior.

25, No mostrarse parte como coadyuvante de la Admi­
nistración, en armonía con lo informado por la Asesorta Jurí­
dica Municipal, en ei recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto ante el Tribunal Provincial por D. Leoncio Sánchez 
Medina sobre revocación del acuerdo déla Comisión Munici­
pal Permanente, de 27 de julio del pasado'año, que dispuso 
ei desalojo, por ruina, de la finca número 42 de ta calle de 
Diego de León, de la que ocupa un hueco de la tienda izquier­
da; no procediendo, por tanto, la suspensión de dicho acuerdo 
interesada en ei recurso de referencia,

26, Abonar a doña Balbina Sañudo Gómez y a doña Na­
tividad Setiéu Sañudo, como propietarias de la finca número 10 
de la calle de Londres, la cantidad de 67.000 pesetas por la 
expropiación de la indicada finca, según acta de avenencia 
entre ios Arquitectos correspondientes, con destino a los acce­
sos a la nueva plaza de toros; debiendo efectuarse el referido 
pago, en efectivo metálico, con cargo a la partida correspon­
diente del presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931, 
previo e! cumplimiento de los trámites corrientes en esta clase 
de asuntos, en ei momento del otorgamiento de la correspon­
diente escritura de venta, en la que se justificarán la inscrip­
ción de dominio y la libertad de cargas.

Comisión de Policía Urbana y Rural

27, Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 
D. Isaías Giide contra el acuerdo de la Comisión Mauicipal Per­
manente, de 6 de junio del pasado año, que le denegó licencia 
para taberna en la calle del Divino Pastor, 6, teniendo en 
cuenta que por el mismo no ha sido presentada la oportuna 
autorización de la Dirección General de Seguridad.

28, Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 
D. Isidoro Lázaro contra el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 28 de septiembre del pasado año, que le de­
negó, por no haber presentado la autorización de la Dirección 
General de Seguridad, no obstante ios requerimientos hechos 
ai efecto, la licencia que liubo de solicitar para bar restauran­
te eii la calle de Alcalá, 118, teniendo en cuenta que, a pesar 
de las manifestaciones formuladas en su escrito de recurso, no 
ha justificado documentalmente haber solicitado la concesión 
de !a mencionada autorización.

29, Coadyuvar con la Administración, en armonía con lo 
informado por la Asesoría Jurídica Municipal, en los recursos 
interpuestos por doña Julia Alonso Blas sobre anulación del 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 17 de febre­
ro de 1944, que desestimó la reposición de otro que !e denegó 
licencia de apertura para carnicería y salchichería en la calle 
de Vallehermoso, 81, y por D. Isidro Alonso Arés y otros 
reclamando contra la instalación de dicha carnicería; y deses­
timar la petición de estos últimos en que solicitan la suspensión 
del acuerdo de referencia, por el que se concedía licencia a la 
indicada señora en 3 de agosto de 1944.

30, Conceder licencia a D. Manuel Escolar para despa­
cho de pan en la avenida del General Mola, 69 moderno, te­
niendo en cuenta ios favorables informes emitidos tanto por 
el Laboratorio Municipal como por la Dirección de Arquitec­
tura, saivo en io referente a las dimensiones del local, de que 
se dispensa al interesado por tratarse de un cambio de nombre,

31 a 108. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de los favorables informes emi­
tidos en los expedientes correspondientes y de conformidad

con el de la Sección, para los establecimientos e instalaciones 
en los sitios que se indican;

A Vizcaíno Guerrero y Compañía (S. L.), para venia de 
tejidos, como cambio de nombre, en la glorieta de Quevedo, 
número 8.

A D. José Buendía, para venta de bisutería ordinaria, mer­
cería, cacharrería, alpargatería y papelería, como cambio de 
nombre, en la calle de Ventura Rodríguez, 24.

A D, José Gutiérrez, para tienda de comestibles, como 
cambio de nombre, en la calle de Ponzano, 4.

A D . Saturnino Martínez, para venta de vinos cou cousu* 
misiones, como cambio de nombre, en la calle del Maestro 
Arbós, 37.

A D. Luis Llaguiio, para tienda de comestibles, c«mo 
cambio de nombre, en la calle de Alberto Aguilera, 42.

A D, Tomás Sánchez, para venia de sidras por mayor, sin 
consumiciones, como cambio de nombre, en la caiie de Berru- 
giieíe, 31.

A O. Julio Benigno Gutiérrez, para tienda de comestibles, 
orno cambio de nombre, en la calle del Barco, 4.

A D, Leoncio Quiiitaniila, para venta de vinos, como cam­
bio de nombre, en la calle del Conde de Peñalver, 16.

A D. Dionisio Gallego, para fábrica de gaseosas, como 
cambio de nombre, en la calle de San Pedro, 8; debiendo ex­
pedirse y reintegrarse previamente ia licencia del antecesor.

A D. José Luis Ayuso, para tienda de comestibles, como 
cambio de nombre, en la calle del Humilladero, 2.

A D, Angel Pérez Martín, para despacho de pan, como 
cambio de nombre, en la calle de Santiago, 9.

A D, Miguel Vara, para peluquería, como cambio de nom­
bre, libre de derechos, en la calle de Altamirauo, 44.

A D, Luis Cardenal, para ferretería y venía de tejidos, 
como cambio de nombre y ampliación, en ¡a calle del Humi- 
iladero, 13.

A doña Emiliana Lozar, para taberna, como cambio de 
nombre, en la calle de la Batalla de! Salado, 27.

A D. Máximo Arranz, para Cacharrería, como cambio de 
nombre, en la calle de Bravo Muritio, 64.

A D. Antonio Alvarez, para figón, como cambio de nom­
bre, libre da derechos, en la calle de! Barco, 27,

A D, Gregorio Zapardiel, para venta de sidras por mayor, 
con copeo, como cambio de nombre, en la calle de Avila, 8, 
con vuelta a la de Lérida, 14; debiendo extenderse, requisitarse 
y reintegrarse ia licencia a nombre dei antecesor, D. Mariano 
Pérez.

A D, Aveiino García, para frutería, como cambio de nom­
bre, en la calle de Núñez de Balboa, 85; con la prescripción 
de que no podrá traspasar el locai para la misma industria ni 
utilizar la trastienda como dormitorio.

A D, Enrique Galiano, para academia con varios profeso­
res y taller de radio, como cambio de nombre y ampliación, 
en la calle dei Arenal, 16 y 18.

A doña Josefa Moreno, para venta de frutas, verduras, 
huevos y cacharros, como cambio de nombre,' en la calle de 
Juan de Olías, 37.

A D, Antonio Anós, para ferretería y venta de loza, como 
ampliación de ferretería y venta de material eléctrico, en la 
calle de Joaqutn Garda Morato, 93.

A p . Tomás Andrés Cajales, para venta de maquinaria 
sanitaria y de calefacción, con taller de soldadura por botellas, 
como ampliación, en la calle de Arrieta, 14.

A D. Víctor Navarro, para venía de tejidos y fábrica de 
géneros de punto, como ampliación, en la cálle de Bárbara de 
Bragaiiza, 11,

A D. Antonio Benito, para fábrica de peines y venta de 
bolsillos y petacas, como ampliación, en (a calle de Mejía 
Lequerica, 17.

A doña Elena Rodríguez, para perfumería, con revelado de 
fotografía, como ampliación, en la calle del Barquillo, 29.

A D, Mariano Cabeza, para venta de loza, como amplia­
ción, en la calle dei Barquillo, 49,

A D. Antonio Pici, para venta de perfumería, alpargatas 
y artículos de limpieza, como ampliación, en la calle del 
Alamo, 1,.

A D. Justo Caballero, para almoneda, como ampliación, en 
la calle de Mira ei Río Baja, 20. .

A D. Justo Gil, para taller de herrero cerrajero en la calle 
de Fray Ceferino González, 12.
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A doña María de la Concepción Bonet, para academia con 
varios profesores, como ampliación, en la calle de Ciudad 
Rodrigo, 7.

A doña Bernarda Cabrejas, para avisos de tiníe en la calle 
de Gaztambide, 24.

A D. José Pérez, para almacén de perEumerta en la calle 
de la Montera, 22.

A doña Gabriela Parla, para taberna en la calle de la Ce­
bada, 3.

A D. Antonio Serrano, para taller de dorador en la calle 
de Pelayo, 62.

A D. Isidro Ponce de León, para depósito cerrado.de! es­
tablecimiento principal (Puerta Cerrada, 2), en la travesía del 
Almendro, 7,

A D. Benicio Oset, para venta de cacbarreria ordinaria en 
la calle del Cardenal Mendoza, 39.

A Comercial de Identidad (S. A.), para fotografía sin gale­
ría, con una minerva, en la calle de la Princesa, 77.

A Bacusa (S. A.), para almacén y depósito de aceites, 
jabones y perfumes por mayor en la calle de Bravo Murillo, 
número 25.

A Gerlain (S. A. E.), para fábrica de perfumes en la plaza 
de Cristino Martes, 3.

A doña Francisca Caiarco, para avisos de tinte en la calle 
de Claudio Coello, Í5.

A Trefor (S, A.), para domicilio social en la plaza de Es­
paña, 7.

A D, José Garda, para taller de pintor de brocha en la 
avenida de la Reina Victoria, 38.

A D. Vicencio Barrios, para Economato de consumo en la 
calle de Zurita, 22, con vuelta a la de Bnenavista.

A Antonio Muguerza (S. L .), para venta de perfumería 
y jabones por mayor en la calle de Goya, 92.

A D. Alfredo Qamarra, para oficina de importador y ex­
portador en la calle de San Agustín, 13.

A D. Marcelino López, para taller de carpintería en la 
calle del Marqués de Zafra, tO.

A D. Francisco Ramírez, para taller de peletería sin géne­
ros en la calle de la Montera, 12.

A D. Lorenzo de las Heras, para bar sin cafetera en la 
calle de Elvira, 36,

A doña Josefina González, para avisos de tinte en la calle 
de Jesús del Valle, 14,

A D. Agustín Carrasco, para venta de vinos por mayor, 
sin copeo, en la calle de Manuel Aleixandre, 16.

A dona Inés Ortega, para venta de sidras por mayor con 
copeo, en la calle de León, 9.

A doña Encarnación Parra, para taller de bordadora en la 
avenida de Felipe II, 11.

A D. Florencio Zamorano, para despacho de leche en la 
calle de Marcelo Usera, 35; debiendo oficiarse en el sentido 
de que no ha lugar a la reclamación formulada por un intere­
sado, por no estar instalado su establecimiento.

A doña María Fucndsla'Miguel, para mercería en la calle 
de Castilla, 4.

A Pedro Sanmaríí (S. A.), "para venta de muebles en la 
calle de Cedaceros, 4.

A D. Paulino García, para casa editorial en la calle de 
San Bernardo, 77.

A D, Juan Madrid, para depósito cerrado del estableci­
miento principal (calle del Olivar, 54), en esta misma calle 
y número 52. ,

A Productos Loste (S. A.), para depósito cerrado en la 
calle de Maíasaña, 12, con vuelta a la de Ruiz,

A D. Angel Corral, para carbonería, como cambio de 
nombre, en la calle de la Libertad, 6.

A D. César Bayón, para café bar con cafetera de presión, 
como cambio de nombre, en la calle de Alcalá, 24.

A doña Josefina Valdeoiivas, para carbonería, como cam­
bio de nombre, en la calle de los Fundadores, 22. .

A D. José Sicilia Pascual, para restaurante con cafetera 
exprés y cuatro electromotores para accionar varios elemen­
tos de la industria, como cambio de nombre, en la avenida de 
José Antonio, 1.

A Metalización y Construcciones (C. A.), para tálleres de 
soldaduras autógena y eléctrica, con siete electromotores para 
accionar dieciséis máquinas, como cambio de nombre, en [a 
calle de Cabaiiüles, 3.

A D. Fidel Garda, para establo con dieciocho reses, como 
cambio de nombre, en la calle de Luis Cabrera, 62; con la pres­
cripción a que hace referencia el acuerdo municipal de 4  de 
agosto de 1939.

A D. Francisco de la Vega, para bar con cafetera de pre­
sión y U11 electromotor para accionar un compresor de cer­
veza, como cambio de nombre, en la calle de Toledo, 73.

A D. Enrique de Llano, para restaurante con cafetera de 
presión y un electromotor para accionar un molino de café, 
como ampliación, en la calle de Horíaleza, Í16,

A doña Trinidad Zapico, para bar con cafetera de presión 
y dos mesas de billar, con lui electromotor para accionar un 
molino de café, como ampliación, en la avenida de la Reina 
Victoria, 4.

A Sucesores de Rivadeneyra (S. A.), para imprenta, como 
ampliación, con los elementos de trabajo a que hace referencia 
el informe de la Inspección de Industrias fecha 4  de octubre 
de 1944, que figura en el expediente, en e! paseo de Onésirao 
Redondo, 28.

A Textil del Manzanares (S. en C .), para fábrica de teji­
dos con varios electromotores para accionar cinco telares 
y dieciocho máquinas, en la Ribera del Manzanares, 68,

A D. Manuel Gómez, para fábrica de camas con tres elec­
tromotores para accionar varias máquinas y otros elementos 
de trabajo, como ampliación, en la calle de Qairi, 20.

A D. José López, para casquería en la calle del Torero, 1.
A Cinematógrafo Ibiza, para cinematógrafo con una dína­

mo, una cáídera de calefacción y cinco electromotores para 
accionar varios elementos de la industria, en la calle de ibiza, 
con vuelta a la de Lope de Rueda.

A Badiola y Picaza (S. L .), para carpintería mecánica con 
cinco electromotores para accionar otras tantas máquinas, en 
la calle de Toledo, 134-

Á D. Rafael Bal, para taller de vidrio soplado, con cuaren­
ta y cinco sopletes por gas y dos electromotores para accionar 
un ventilador y un compresor, en el paseo de las Acacias, 6.

A D. Emilio Vargas, para taller de ajuste con dos electro­
motores para accionar varios elementos de la industria en la 
calle de María Panés, G.

A D. Mariano Herrero, para bar con cafetera de presión, 
con venta de pastelería y fiambres, en la calle del Mesón de 
Paredes, 2.

A Gesa (S. L .}, para surtidores de gasolina y venta de 
aceite, coníres electromotores para accionar una bomba de 
agua y dos compresores de aire, y con siete distribuidores de 
esencia con cinco tanques, en la calle de Alberto Aguilera, 18.

A dona Emiliana Martínez, para taller de confitería con un 
horno de plaza fija y un electromotor para accionar una refi­
nadora en la calle del Espejo, 13.

109, Denegar la licencia solicitada por D. Francisco Mar­
tín Alonso para venta de huevos en la calle de Santa Tere­
sa, 12, ya que, según manifiesta el Servido de Arquitectura, 
no existe la distancia reglamentaria a! establecimiento similar 
más próximo.

110, Denegarla licencia solicitada porD. Vicente Lafuen- 
te Arribas para venta de huevos en la calle--de la Batalla de 
Brúñete, 33, teniendo en cuenta que, según manifiesta el Ser­
vicio de Arquitectura, no existe la distancia reglamentaria al 
mercado, según lo prevenido eu el acuerdo municipal de 10 de 
diciembre de 1942,

111, Denegar la licencia solicitada por D, Antonio Rojo 
Sauz para venta de artículos de limpieza en la calle de Valle- 
hermoso, 71, teniendo en cuenta que, según informa el Servi­
do de Arquitectura, dicha industria es incompatible con la de 
ultramarinos.

112, Denegar la licencia solicitada por D, Camilo Alva­
rez del Valle para venta de carnes en la calle de Joaquín Gar­
cía Morato, 45, ya que dicha industria, según manifiesta el Ser­
vicio de Arquitectura, se halla a menos de 250 metros del esta­
blecimiento similar sito en la calle de Luchana, 40.

113, Denegar la licencia solicitada por doña Nieves Na­
ranjo para venta de objetos de escritorio en el paseo del Ge­
neral Martínez Campos, 38, teniendo en cuenta que, según 
manifiesta el Servicio de Arquitectura, el local carece de la 
altura reglamentaria que marcan las Ordenanzas municipales,

114, Denegar la licencia solicitada por D. Salvador Mar­
tínez Fernández para peluquería con tres sillones en la calle 
de Antonio López, 20, teniendo en cuenta que, según mani-
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fiesta el Servido de Arquitectura, no existe la distancia regla- 
meiitaria con respecta al establecimiento de la misma clase 
sito en ei número 9 de la misma calle.

115. Denegar la licencia solicitada por Laboratorios Ul- 
zurrun (S, A.) para instalar varias máquinas y electromotores 
en la travesía de la Comadre, 3 y 5, ya que, según mani­
fiesta el Servicio de Arquitectura, la Junta de Reconstrnccióii 
de Madrid no permite diclia instalación en la indicada zona.

116. Denegar la licencia solicitada por D. Antonio Pérez 
Sicilia para fábrica de aglomerados en la caiie del Divino 
Vallés, 10, ya que, según manifiesta el Servicio de Arquitec­
tura, la Junta de Reconstrucción de Madrid no autoriza dicha 
instalación.

117. Denegar la- licencia solicitada por D. Santiago Cobo 
para vaquería en la calle de Alvarez de Buena, 1, teniendo en 
dienta que, según manifiesta el Servicio de Arquitectura, no 
han sido realizadas las obras que le fueron exigidas.

118. Denegar la licencia solicitada por D. Restituto 
Fuentes Fuentes para bar con cafetera en ia calle de Ponzano, 
número 10, en vista de la resistencia del interesado a presen­
tar la oportuna autoiización de ¡a Dirección General de Segu­
ridad, a pesar de los distintos requerimieutos que se le han 
hecho.

Î19. Denegar ia licencia solicitada por doña Marcelina 
Domínguez Martin para tienda de comestibles en la avenida 
de Alfonso XIII, 27 (Ciudad Jardín), teniendo en cuenta que, 
según manifiesta el Servicio de Arquitectura, no existe la 
distancia reglamentaria con respecto a otro establecimiento 
de la misma clase más próximo, y además se trata de una 
finca en construcción.

120, Denegar la licencia solicitada por D. Bernardino 
Avila para venta de vinos en la ronda de Toledo, 10, teniendo 
en cuenta que, según manifiesta el Servicio de Arquitectura, 
no han sido subsanados los defectos de que adcplece la indus­
tria de que se trata.

Comisión de Oobierno interior y Personal
121. Destituir, como resultado del respectivo expediente 

de depuración y de conformidad con lo propuesto por el señor 
Juez instructor del mismo, al Auxiliar de Oficinas D, Constan­
tino Lasantas Atbadaiejo, con pérdida de todos los derechos 
que como funcionario pudieran corresponderle, salvo los de 
carácter pasivo,

122, Aprobar las bases, que formuladas por la Sección 
figuran en el expediente, para la provisión, que se estima de 
absoluta necesidad, mediante concurso-oposición, de setenta 
plazas de aspirantes a bomberos.

123. Imponer ai Guardia de Policía Urbana D. Eloy Al- 
Ciiá Salvatierra, de conformidad con lo propuesto por el señor 
Inspector Jefe del indicado Cuerpo y como resultado del res­
pectivo expediente de responsabilidades instruido at referido 
Guardia, seis meses y quince dias de suspensión de empleo 
y sueldo, por acumulación de las sanciones correspondientes 
a una falta leve y tres graves, en concordancia con lo que se­
ñala el artículo 108, caso primero, del vigente reglamento del 
Cuerpo; condicionando el levantamiento de la suspensión a 
que está sujeto, a que el interesado presente el testimonio de 
la sentencia que recaiga en e! sumario número 39 del Juzgado 
de instrucción de Getafe, motivado por los mismos hechos que 
lian dado origen a la iustrucción de este expediente; bien 
entendida que si la misma fuera de prisión, en consonancia 
con el artículo 17, apartado b), del citado reglamento, seria 
dado de baja en el Cuerpo, sin opción a nuevo ingreso,

124 y 125, Desestimar los recursos de reposición inter­
puestos por los Auxiliares administrai i vos taquígrafos mecanó­
grafos señorita Natividad Gude y D. Miguel Aparicio Este­
ban contra el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, 
de 21 de diciembre de 1944, que les impuso la multa de seis 
días de haber a la primera y de cuatro at segundo por faltas 
de asistencia al servido; debiendo, no obstante, como acto 
de gracia e indulgencia, reducirse ia sanción de los mismos 
a la privación de dos días de haber.

Comisión da Cultura a Información

126. Conceder a D. Víctor Espinós Moltó, ilustre escri­
tor y académico de la Real de Bellas Artes de San Fernando, 
la Medalla de Plata de Madrid, accediendo así a la propuesta,

encaminada a tai fin, formulada porci Sr. Escrivá de Romani, 
ya que el próximo día 6 de febrero dicho señor alcanzará la 
edad de setenta y cinco años, y en esa misma fecha se cum­
plirán cincuenta de la publicación de su primera crónica de 
critico musical, que sin interrupción y desde entonces ha ve­
nido cultivando con toda la brillantez y autoridad que le prestan 
su depurado gusto artistico, su vasta cultura y su larga expe­
riencia, a más de los valiosos servicios que durante largos 
años, aparte de otras actividades, ha venido prestando, como 
fundador y Director de la Biblioteca Musical Circulante, al 
Ayuntamiento de Madrid, circunstancias todas que le hacen 
acreedora tan merecida distinción,

ADICIÓN PRIMERA

Asuntas a! despacho de oficio

127. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
29 de enero último, en el que propone la aprobación de un 
gasto de 453.150 pesetas como necesario para el funciona­
miento de las cantinas escolares en grupos municipales desde 
enero a fin de mayo del año en curso, que comprende a 1.425 
alumnos; debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo in­
formado por la Intervención Municipal, al capitulo X , articu­
lo 3,°, del vigente presupuesto ordinario del Interior.

128. Aprobar un decreto de ia Alcaldía Presidencia, 
fecha 25 de enero último, en el que propone, conforme con lo 
interesado por el señor jardinero mayor. Jefe de Parques y 
Jardines, lo informado por la Secretaría Especial y lo dispues­
to en la reorganización de Servicios y acuerdos posteriores, 
el reconocimiento y abono al operario del indicado Ramo, 
afecto al presupuesto del Ensanche, D. Julián del Rey Mauri­
cio de un cuatrienio vencido, en la cuantía de 0,75 pesetas 
y a partir del 28 de marzo del pasado año.

129. Aprobar un decreto de la Alcaidía Presidencia, fecha 
25 de enero último, en el que propone, conforme con lo inte­
resado por el señor Ingeniero Jefe de Talleres Generales, lo 
informado por la Secretaria Especia! y lo dispuesto en la reor­
ganización de Servicios y acuerdos posteriores, el reconoci­
miento y abono al Lavacoches de la indicada dependencia 
D, Ensebio González Peral de un cuatrienio vencido, en la 
cuantía de 0,75 pesetas y a partir del 13 de mayo de 1943.

130. Aprobar, a los efectos prevenidos en las disposicio­
nes vigentes, la distribución de fondos para el corrieníe mes 
de febrero por cuenta del vigente presupuesto ordinario del 
Interior, que importa 14.627.498,73 pesetas.

Asuntos oxpadientes cotí dictamen de las Comisiones

' Comisión de Hacienda

13!. Coadyuvar con la Administración, en armonía con 
lo informado por la Asesoría Jurídica Municipal, en el recurso 
contenciosoad ministra ti vo interpuesto ante el Tribunal Provin­
cial por el padre Ignacio Romané, de la Compañía de Jesús, 
contra el fallo del Económicoadministrativo de !a provincia, 
fecha 9 de julio de 1942, desestimatorio de su reciamación, 
formulada ante el indicado Tribunal, sobre liquidación del arbi­
trio de inquilinato correspondiente al hotel señalado con el 
número 6 de la calle de Almagro,

132. Coadyuvar can ¡a Administración, en armonía con 
!o informado por la Asesoría Jurídica Municipal, eii el recurso 
coníeticiosoadministrativo interpuesto ante el Tribunal Provin­
cial por Ü. Julián Otamendi Machtmbarrena sobre revocación 
de fallo del Económicoadministrativo de la provincia, fecha 
23 de marzo de ¡943, desestimatorio de su reciamación, for­
mulada ante el indicado Tribunal, por intento de cobro de 
derechos por miradores y otros servidos municipales en la 
casa número 38 de la avenida de la Reina Victoria.

133. Aprobar un gasto de 150,000 pesetas para la adqui­
sición de cinco coches de turismo con destino a las Casas de 
Socorro, dadas las malas condiciones eii que se encuentran 
los que actualmente prestan servicio en las indicadas depen­
dencias, y que dicha suma sea cargo, en armonía con lo infor­
mado por ia Intervención Municipal, al presupuesto extra­
ordinario de 1941, a cuyo efecto, y previa la tramitación 
regiamentaria, se creará en e! mismo el concepto 20 triplicado,

m i
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con la siguiente redacdóni «Para la adquisición de cinco 
coches de turismo para el servicio de las Casas de Socorro», 
dotándole con la suma de que se trata, que se detraerá del 
concepto 12 del propio presupuesto.

134. Conceder licencia de circulación con exención de 
derechos para una bicicleta marca Dal, número 186.181, pro­
piedad y para el servicio de la Facultad de Filosofía y Letras, 
cuya exención será vigente durante el actual ejercicio; debien­
do ser conducida la indicada bicicleta por persona debidamente 
uniformada, y satisfacerse el importe de la piaca especial, que 
deberá ser colocada en sitio visible de aquélla.

135. Conceder licencia de circulación con exención de 
derechos para dos bicicletas con remolque, propiedad de la 
Dirección de Explotación de Ferrocarriles por el Estado, en 
las mismas condiciones que se indican para el anterior.

136. Conceder en las mismas condiciones que se indican 
para tes dos anteriores licencia de circulación con exención 
de derechos para una bicicleta propiedad del hospital de 
San Juan de Dios, marca B, H., número 110.741.

137. Conceder a D, José Marco Ortuno, teniendo en 
cuenta las razones de índole económica alegadas por e! mismo 
y la Ordenanza reguladora correspondiente, cuatro plazos para 
que en cada uno de los trimestres del actual ejercicio ingrese 
en los fondos municipales la cuota proporcional de la suma 
total, ascendente a 2.004,77 pesetas, que le ha sido reclamada 
por la Administración de Rentas y Exacciones por el arbitrio 
de plusvalía correspondiente a la transmisión a su favor de 
la finca número 11 de la calle de Baltasar Bachero,

138. Dar las órdenes oportunas a la Caja General de 
Depósitos para la devolución a la casa Boetticher y Nava­
rro (S, A.), adjudicataria de la enajenación de un depósito con 
su torre, dc'propiedad municipal, instalado en los talleres de 
Méndez Alvaro, de la fianza, importante 640 pesetas, que hubo 
de depositar en la indicada Caja para responder de la retirada 
de dichos materiales, según resguardo números 704.330 de 
entrada y 80.975 de registro, teniendo en cuenta que han sido 
cumplidos todos los requisitos inherentes al caso.

139. Aprobar, por encontrarlas conforme con lo precep­
tuado en el articulo 79 de! reglamento de Hacienda municipal, 
¡as bases, que figuran en el expediente, para la adjudicación 
mediante subasta del arriendo del arbitrio con fin no fiscal 
sobre tenencia de perros, redactadas por e) señor Adminis­
trador de Rentas y Exacciones y por el Jefe de la Sección, 
teniendo en cuenta la facultad que a tal fin conceden a los 
Ayuntamientos los artículos 546 y 552 del libro segundo del 
Estatuto Municipal vigente.

140. Comunicar ai señor Agente ejecutivo municipal de la
segunda zona de esta capital, de conformidad con lo iEiformado 
por ei Servicio Contencioso Municipal, que únicamente habrá 
de exigir la última anualidad del arbitrio de solares por lo que 
afecta a la finca número 12 de la caile del General Alvarez de 
Castro, y que interesa D. Jorge Loukine, al que se le ha adju­
dicado, por auto dictado en 12 de julio del pasado año por el 
Juzgado de primera instancia número 15 de esta capital, la 
finca de que se trata, como acreedor subrogado, en un procedi­
miento especial sumario, decretándose también judicialmente 
ia cancelación de las hipotecas que garantizaban el crédito de! 
actor y la de todas las inscripciones y anotaciones posteriores 
a la inscripción de aquélla, incluso las que se hubieran verifi­
cado después de expedir ¡as certificaciones prevenidas en el 
artículo 131 de la ley Hipotecaria; y de la misma manera 
notiíicai' esta resolución al señor Registrador de la Propiedad 
de la zona Norte, a fin de que pueda servir ai solicitante para 
la cancelación que pretende. .

Comisión ds Ensanche

141. Desestimar, ratificando la Comisión su primer acuer­
do de fecha 25 de abril del pasado año, que hubo de pasar 
a nuevo estudio de la misma en sesión de 11 de mayo siguien­
te, a petición del Sr. Alonso de Celis, las solicitudes formula­
das por D, Jesús Gil Hortelano en 27 de marzo y 12 de junio 
de! citada año, referentes a la construcción de viviendas de 
tipo económico, destinadas a la clase media, en la finca deno­
minada «Los Leones», propiedad de la Corporación, sita en la’ 
plaza de Manuel Becerra y calles de Alcalá y Francisco Silve- 
la, ya que, aun reconociendo la plausible iniciativa del peticio­
nario, realizada con altos fines sociales y patrióticos, que pu­

diera muy bien ser tenida en cuenta en otras circunstancias 
distintas a las del caso concreto a que se refiere, no es posible 
mermar la superficie de) Parque en vías de ejecución en dicho 
lugar, ni privar a los funcionarios municipales de las viviendas 
para eilos proyectadas en el mismo, y por otra parte, teniendo 
presente que la vigente ley Municipal no autoriza a los Ayun­
tamientos a conceder terrenos de su propiedad a particulares 
sin ia celebración de la oportuna subasta pública.

Comisión do Abastos

142, Dar las órdenes oportunas al señor Ordenador de 
pagos de la Caja General de Depósitos para que proceda a la 
devolución a D. Luis Cilla Marfinez de la fianza de 2.000 pe­
setas que como garantía de D. Juan Arroyo Gibert, adjudica­
tario de ia subasta para la explotación del bar cantina del Mer­
cado Centra! de Pescados, hubo de constituir en la expresada 
Caja en 4 de junio de 1936, según resguardo de la misma nú­
meros 335.934 de entrada y 144.562 de registro, teniendo en 
cuenta que la adjudicación ha cesado actuahrieiite por haber 
caducado el plazo de la concesión en la explotación de dicho 
bar cantina, y que, conforme ai acta que se levantó oportuna­
mente, no aparece afectada la expresada fianza a responsa­
bilidad material de ninguna clase en la ejecución del referido 
contrato.

A petición del Sr. Garcerán, se acordó que quedara sobre 
la mesa un dictamen proponiendo ia aprobación de las normas 
a que habrá de ajustarse la adjudicación de puestos en el nuevo 
mercado de San Antón.

Comisión de Talleres y Acopios

143, Aprobar las relaciones de pedidos, figuradas en el 
expediente, que con la autorización del señor Regidor Dele­
gado ho formulado la Dirección del Servicio de Acopios, corres­
pondientes a los dias comprendidos entre el 12 y el 25 del 
pasado mes de enero, ambas fechas inclusive.

144, Aprobar el pliego de condidones, que figura cu el 
expediente, redactado, a la vista del formulado por el señor 
Ingeniero Jefe dei Servicio de Limpiezas, por el señor Regidor 
Delegado del de Acopios, para la adquisición de 50 carritos 
metálicos de mano solicitados por el primero de los indicados 
Servicios, adquisición que, por su necesidad y urgencia, se 
considerará comprendida en el apartado 3 .“ del articulo 125 de 
ia vigente ley Municipal; debiendo anunciarse el oportuno 
concursillo para el suministro de los citados carritos en la forma 
acostumbrada, y procederse por la Intervención Municipal y 
por la Comisión de Hacienda a la habilitación del crédito 
de 50,000 pesetas necesario para atender al pago de la adqui­
sición de estos nuevos materiales, ya que, según informe 
verbal de la Intervención del Servido de Acopios, el crédito 
figurado en el presupuesto ordinario vigente es insuficiente 
para atender este suministro.

145, Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, en relación con el suministro, interesado por la Interven­
ción Genera!, de una máquina de calcular marca Matías Tri­
plex, automática, modelo 20/A, T ., necesaria para ia indicada 
dependencia municipal:

Primero. Que la adquisición y snmitiistro de la máquina 
de calcular de que se trata se-considere comprendida, por su 
necesidad y urgencia, entre las excepciones previstas en el 
articulo 125 de la vigente ley Municipal. ...

Segundo. Que se adquiera de la casa Gaspar Trnmpy la 
referida máquina de calcular Madas Triplex, automática, mo­
delo 20yA. T ., en el precio total de 24.640 pesetas; y

Tercero. Que el citado gasto sea cargo a la consigna­
ción de 75.000 pesetas que «Para mecanización de los Ser­
vicios» figura en el capitulo VI, artículo 1.“, del vigente 
presupuesto de gastos de! Interior, de conformidad con lo 
informado verbalmeiite por la intervención del citado Servicio 
de Acopios.

Junta Municipal de Primera Enseñanza

146, Reconocer y abonar, en armonía con lo propuesto 
por la Sección, al personal adscrito a los servicios de la en­
señanza que a continuación se expresa, un cuatrienio en la 
cuantía y desde las fechas que para cada uno se indican;
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NOMBRES Y APELLIDOS
Fecha

del
vencimiento

Ceiitidud

Pesetias

í'
MAESTROS

Doña Albina Mira Velaseo................. 1-1-1945 1 .0 0 0
Doña María Asunción García Gon­

zález.,.................................................... 22-2-1945 1 .0 0 0
. D. José Garrido Casanova................. 22-2-1945 1 ,0 0 0

D. Florencio Manuel Sánchez Múgica 22-2-1945 i . 0 0 0
::ó' Doña Balbina Ruiz Victoria................ 24-2-1945 I.OOO
' - A
' ‘i Doña María- Luisa Diez Navarro. . . . 14-3-1945 1 .0 0 0

<■:» 1
PRO FESO R ESPECIAL 

D. Ricardo Boronat Gerardo............. 1-M 945 500

l'H
CELADORA

Doña Carolina Iglesias S o d a s .. . . ,  , 23-3-1945 500

|g?1«1

147. Disponer que d gasto de 3.2;56 pesetas que ijiipor- 
taii, según d presupuesto autorizado por el Vocal Arquitecto 
de la Junta, ias reparaciones necesarias en el material deterio­
rado de sillas y sillones de las Escuelas de Aguirre, en evita­
ción de las molestias que se originan a los alumnos con d 
transporte diario de este moblaje de las clases al comedor, y 
viceversa, tenga aplicación al crédito de 5.000 pesetas que 
existe consignado en el capitulo X, artículo 2 ° ,  del vigente 
presupuesto ordinario del Interior para esto clase de atencio­
nes; presciiidiéndose, por la urgencia del casa, del oportuno in­
forme de la Intervención Municipal, al objeto de no demorar 
la ejecución de estos trabajos, que se llevarán a cabo bajo la 
inspección del indicado técnico municipal.

148. Coadyuvar con la Administración, eu annonia con 
lo informado por la Asesoría Jurídica Municipal, en d recurso 
contendosoudmiiiistrativo interpuesto ante d Tribunal Pro­
vincial por D. Fernando Delgado Santana, dona María del 
Tránsito de las Heras Fernández y otros Maestros nacionales 
contra el acuerdo municipal sobre su no inclusión como Maes­
tros consortes en nómina de indemnización por casa-habitación.

ADICION S E GUNDA

Asuntos al despacho de oficio

149. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 30 de enero último, en el que propone, eu armonía con lo 
interesado por el señor Delegado Provincial de Trabajo, la 
designación como representante de la misma en la Jimia Pro­
vincial del Paro de) Teniente Alcalde D. Octaviarlo Alonso 
de Cells y de D. Lucio Oñoro, como Arquitecto, conforme a 
lo^prevenido en la ley de 25 de noviembre de 1944.

Asuntas y expedientes coii diolamen de tas Gomisíaiiai 

Comisión de Hacienda

150. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, en relación con el contrato que hubo de suscribir la Alcal­
día Presidencia, con fecha 1 de julio de 1943, para arrenda­
miento de mi local del Palace Hotel,, sito en la planta baja del 
mismo, en la rotonda de la plaza de Cánovas del Castillo, es­
quina a la carrera de San Jerónimo, en la cantidad de 75.0ÜO 
pesetas anuales y plazo de cinco años, que expirará en 30 de 
junio de 1948, para dedicarlo a la Oficina de Turismo munici­
pal, teniendo en cuenta que, a pesar del tiempo transcurrido, 
y motivado por ias dificultades suigldas, no ha llegado a uti­
lizarse lo más mínimo el local arrendado, con perjuicio para 
loa intereses municipales:

Primero. La rescisión del contrato celebrado en la fecha 
indicada con el Palace Hotel, con destino a los fines señalados.

Segundo. Queuse proponga a la Sociedad arrendadora 
acepte la rescisión del contrato de inquilinato de que se trata, 
previa la iiidemnización, por parte de la Corporación munici­
pal, de 125.000 pesetas, eu cuya suma va incluida ei alquiler 
aiinal correspondiente a 1945; y

Tercero, Que la indemnización de referencia, según in-

forrae verbal de la ínterverxlóu Municipal, sea cargo al. supe­
rávit que se obtenga de la liquidación de! presupuesto ordina­
rio de! Interior correspondiente al año 1944.

151. Contribuir con la cantidad de 5.000 pesetas, iiacien- 
do suya la Comisión la propuesta formulada por el señor Re­
gidor y Teniente Alcalde D. Octaviano. Alonso de Celis, a la 
suscripción abierta por la Delegación en España de la Cruz 
Roja polaca con destino a los dainuificados de dicho pafs; 
debiendo ser cargo dicha suma, según informe verbal de la; 
Intervención Municipal, al capítulo de Imprevistos del vigente 
presupuesto ordinario del Interior.

Comisión (te Fomento

152. Aprobar un proyecto y. presupuesto (importante pe­
setas 442.983,56), formulados por la Dirección de Vías Públicas 
mmiídpales, para pavimentar la calzada y las aceras de la calle 
de Juan de Mena, y,que dicha suma sea cargo, en armonía 
con lo informado por la lutervención Municipal y con lo acor­
dado por la Comisión de Hacienda, al concepto 13 del presu­
puesto extraordinario de Capitalidad; debiendo, para adjudicar 
ias obras de que se trata, celebrarse una subasta con arreglo 
a los pliegos de condiciones que figuran en el expediente.

153. Aprobar uu proyecto y presupuesto (importante pe­
setas 50.063,45), remitido porla inspección General de los Ser­
vicios Técnicos, para construir dos tabiques con vidrieras me­
tálicas en el Mercado Central de Frutas y Verduras, y que 
dicha obra se lleve a cabo mediante subasta, con arreglo a; los 
pliegos de condiciones que figuran en el expediente; debiendo 
ser cargo la suma de que se trata al mismo concepto presu­
puestario que se indica para el anterior.

154. Aprobar un proyecto y presupuesto (importante pe­
setas 42.007,49), formulados por el Servicio de Obras Sanita­
rias, para prolongar la alcantarilla de !a calle de AifotiSO XI 
para su unión con los trozos antiguos, y que dicha suma sea 
cargo, en annali la con, io informado por la Inter vención- Muni­
cipal y con lo acordado por la Comisión de Hacienda, al con­
cepto 12 del presupuesto extraordinario de 1941; debiendo, 
para adjudicar las obras de que se írats, celebrarse una subasta 
con arreglo a los pliegos de condiciones que figuran en el 
expediente,

155. Aprobar nn proyecto y presupuesto (importante pe­
setas 298.965,32), formulados por !a Dirección de Obras Sani­
tarias, para la adquisición de palomilias y soportes con destino 
a las galerías de servicios, y que dicha simia sea cargo al. mis­
mo concepto presupuestario que se indica para el anterior; de­
biendo, a los indicados efectos, celebrarse una subasta con 
arreglo a los pliegos de condiciones que figuran en el expe­
diente.

156. Aprobar un proyecto y presupuesto (importante pe­
setas 124,884,81), remitidos por la Inspección General de los 
Servicios Técnicos, para la construcción de alcantarilíado vi- 
siíable en la calle E (avenida de José Antonio), y que dicha 
suma sea cargo ai mismo concepto presupuestario que se in­
dica para los dos anteriores; debiendo adjudicarse las obras 
eu igual forma.

157. Aprobar un proyecto y presupuesto (importante pe­
setas 68.076,24), formulados por el Servicio de Obras Sanita­
rias, para instalar absorbederos en la calle E (avenida de José 
Antoiiifi), y que dicha suma sea cargo al mismo concepto pre­
supuestario que se indica para los tres anteriores; debiendo 
adjudicarse las obras en igual forma.

158. Aprobar mi proyecto y presupuesto (importante pe­
setas 18.240,06 pesetas), formulados por el Servido de Obras 
Sanitarias, para instalar absorbederos en la plaza de Lavapiés, 
y que dicha suma sea cargo al mismo concepto presupuesta­
rio que se indica para los cuatro anteriores; debiendo, dada la 
cuantía de estas obras, facultarse al señor Regidor Delegado 
de los Servicios Técnicos para que proceda a ordenar su rea- 
jjzacióii eu la forma que considere más beneficiosa para los 
, ntereses municipales.
' 159. Aprobar un proyecto y presupuesto (importante pe­
setas 31.400,98), formtilados por el Servido de Vías Públicas 
municipales, para reconstruir las aceras de la calle de Antonio 
López, y que dicha suma sea cargo, en armonía con I© infor­
mado por la Intervención Municipal y con lo acordado por la 
Comisión de Hacienda, al concepto 13 del presupuesto extraor­
dinario de Capitalidad; debiendo celebrarse, para adjudicar



las obras de que se trata, una subasta con arreglo n los plie­
gos de condiciones que figuran en el expediente.

160. Aprobaron presupuesto, importante 97,031,20 pese­
tas, formulado por la Dirección de Vías Públicas municipales, 
para la instalación de alumbrado eléctrico eii las calles de 
acceso al mercado de Santo Domingo, y que dicha suma sea 
cargo al mismo concepto presupuestario que se indica para 
el anterior; debiendo llevarse a cabo las referidas obras por 
la contrata vigente, con arreglo a los precios unitarios que 
figuran en el mencionado presupuesto.

161. Aprobar un proyecto y presupuesto (importante pe­
setas 31.176,43), remitidos por la Inspección General de los 
Servicios Técnicos, con el fin de reparar las cubiertas e insta­
las los servicios sanitarios del Parque de Ambulancias de San 
Francisco, de! Laboratorio Municipal, y que dichas obras se 
efectúen mediante snbasta, con arreglo a lof pliegos de condi­
ciones que figuran en el expediente; debiendo ser cargo dicha 
suma al mismo concepto presupuestario que se indica para los 
dos anteriores.

162. Aprobar un proyecto y presupuesto (importante pe­
setas 123.536,10), formulados por la Dirección de Obras Sani­
tarias, con destino a la adquisición de palomillas y soportes 
para las galerías de servicios, y que dicha suma sea cargo al 
mismo concepto presupuestario que se indica para los tres 
anteriores; debiendo efectuarse las obras en igual forma que la 
señalada en el anterior.

163. Aprobar mi proyecte y presupuesto (importante 
28.621,44 pesetas), formulado por el Servicio de Obras Sani­
tarias, para instalar bocas de riego en la calle de Fernando VI, 
y que dicha suma sea cargo al mismo concepto presupuestario 
que se indica para los cuatro anteriores; debiendo efectuarse 
las obras en igual forma que la señalada en los dos anteriores.

164. Aprobar un proyecto y presupuesto (importante 
238.781,40 pesetas), formulados por la Dirección de Vías 
Públicas municipales, para pavimentar las calles del Almacén 
de la Villa, y que dicha suma sea cargo al mismo concepto 
presupuestario que se indica para los cinco anteriores; de­
biendo efectuarse las obras en igual forma que la señalada en 
los tres anteriores.

165. Aprobar un presupuesto, importante 105.771,81 pe­
setas, formulado por la Dirección de Vías Públicas municipa­
les, para la instalación de alumbrado en el paseo de Camoens, 
y que dicha suma sea cargo al mismo concepto presupuestario 
que se indica para los seis anteriores; debiendo llevarse a cabo 
la obra de que se trata por la contrata vigente, con arreglo a 
los precios unitarios que figuran en el indicado presupuesto.

166. Aprobar uii proyecto y presupuesto (importante 
14,900,21 pesetas), formulados por la Dirección de Obras 
Sanitarias, para instalar absorbederos eti la calle del Molino 
de Viento, y que dicha suma sea cargo, en armonía con lo 
informado p r  la Intervención Municipal y con lo acordado 
por la Comisión de Hacienda, al concepto 12 del presupuesto 
extraordinario de 1941; debiendo, dada la cuantía de estas 
obras, facultarse al señor Regidor Delegado de los Servicios 
Técnicos para que proceda a ordenar su realización en la forma 
que considere más beneficiosa para los intereses municipales,

167. Aprobar un proyecto y presupuesto (importante 
4.607,68 pesetas), redactados por e) señor Ingeniero Jefe de 
Instalaciones Sanitarias, para la impermeabihzación de uno de 
los muros de la estación ozonizadora de la plaza de Chamberí, 
que por su estado perjudica al perfecto funcionamiento de las 
instalaciones que allí funcionan, y que dicha suma sea cargo, 
en armonía con lo acordado por la Comisión de Hacienda, a! 
concepto 38 del presupuesto extraordinario de 1941; debiendo 
procederse en este caso en la misma forma que en el anterior,

168. Abonar a la División Inspectora de la Red Nacional 
de los Ferrocarriles Españoles la cantidad de 327,68 pesetas 
por las inspecciones realizadas por el personal facultativo de 
Obras Públicas al instalarse una báscula puente en el muelle 
del Cerro de la Plata de la estación de Madrid, y que dicha 
suma sea cargo, en armonía con lo informado por la Interven­
ción Municipal y con lo acordado por la Comisión de Hacienda, 
a! concepto 21 del vigente presupuesto ordinario del Interior,

169. Aprobar un proyecto y presupuesto (importante pe­
setas 8.788,18), formulados por el Servicio de Obras Sanita­
rias, para instalar tuberías y bocas de riego en ia calle de Gar­
cía Gutiérrez, y que dicha suma sea cargo, en armonía con lo 
informado por la Intervención Municipal y con lo acordado por

la Comisión de Hacienda, al concepto 13 del presupuesto ex­
traordinario de Capitalidad; debiendo, dada la cuantía de estas 
obras, facultarse al señor Regidor de los Servicios Técnicos 
para que proceda a ordenar su realización en la forma que 
considere más beneficiosa para los intereses niunicipaies,

170. Expropiar para ensanche de la vía pública, como
consecuencia de la tira de cuerdas practicada para señalar la 
alineación oficial de la finca número 8 de la calle del Novicia­
do, una parcela de terreno de 0,87 metros cuadrados, proce­
dente de aquélla; y que el importe de dicha parcela, que as­
ciende, según ha sido convenido, a 217,50 pesetas, sea cargo, 
en armonía con lo informado por la Intervención Municipal y 
con lo acordado por la Comisión de Hacienda, al concepto 
correspondiente de! capitulo XI del vigente presupuesto ordi­
nario del interior. '

171. Expropiar con destino a vía pública, como conse­
cuencia de la tira de cuerdas efectuada para colocar en línea 
la finca número 80 de la avenida del Doctor Federico Rubio y 
Gal!, dos parcelas de terreno, procedentes de la misma, que 
en junto ascienden a 11,02 metros cuadrados y que compren­
den, respectivamente, una superficie de 5,70 y 5,32 metros 
cuadrados, que al precio de 35 pesetas metro cuadrado acep­
tado por la propiedad, arrojan un total de 385,70 pesetas; y 
apropiar a dicha finca una superficie de 1,44 metros cuadrados, 
por el precio total de 98,12 pesetas; debiendo ser cargo la di­
ferencia entre el importe de la expropiación y la apropiación, 
que asciende a 288,58 pesetas, en armonía con lo informado 
por la Intervención Municipal y con lo acordado por la Comi­
sión de Hacienda, al concepto correspondiente del capitulo XI 
del vigente presupuesto ordinario del Interior.

172. Expropiar, como resultado de la tira de cuerdas 
practicada en la calle de la Salud con el fin de que la iglesia 
del Carmen se sitúe en la alineación oficial, ima parcela de 
terreno perteneciente a dicha iglesia, en su fachada de la 
citada calle, de 145,44 metros cuadrados, por el precio con­
venido de 160.958,39 pesetas, y que se abone como importe 
de las demoliciones que será menester efectuar por el derribo 
de ia torre y de un tramo de bóveda en el citado templo, la 
cantidad de 67.389,39 pesetas, satisfaciéndose asimismo por 
las obras de reconstrucción que se precisan la suma de pese­
tas 150.946,25; debiendo ser cargo la totalidad de los impor­
tes antes mencionados, que en junto ascienden a 379.294,08 
pesetas, según tasación formulada por el Arquitecto Jefe de 
la Sección Técnica Fiscal, al concepto 13 del presupuesto ex­
traordinario de Capitalidad, en armonía con lo informado por 
la Intervención Municipal y con lo acordado por la Comisión 
de Hacienda, y formalizarse la expropiación de que se traía 
mediante escritura pública.

173. Aprobar un presupuesto, importante 950,637,10 pe­
setas, formulado por la Dirección de Vías Públicas municipa­
les, para la instalación del alumbrado público eléctrico en el 
.sector numero 12, limitado por las calles de Fernando VI, 
Bárbara de Braganza, Marqués de la Ensenada, Gétiova, 
plaza de Alonso Martínez y plaza de Santa Bárbara, y que 
dicha suma sea cargo, en armonía con lo informado por la 
Intervención Municipal y con lo acordado por la Comisión de 
Hacienda, al concepto 13 del presupuesto extraordinario de 
Capitalidad; debiendo llevarse a cabo la obra de que se trata 
por la contrata vigente, con arreglo a los precios unitarios que 
figuran en el indicado presupuesto.

174. Aprobar un presupuesto, importante 92.670,08 pe­
setas, formulado por la Dirección de Vías Públicas municipa­
les, para reponer el alumbrado público eléctrico en diversas 
calles del Extrarradio del distrito de la Universidad, y que 
dicha suma sea cargo al mismo concepto presupuestario que 
se indica para el anterior; debiendo efectuarse las obras en la 
misma forma eii aquél señalada.

175. Aprobar un presupuesto, importante 99.366 pesetas, 
formulado por la Dirección de Vías Públicas municipales, para 
la reinstalación de alumbrado público eléctrico en diversas 
calles del Extrarradio del distrito del Congreso, y que dicha 
suma sea cargo al misino concepto presupuestario que se indi­
ca para los dos anteriores; debiendo efectuarse las obras en la 
misma forma en aquéllos señalada.

176. Aprobar im proyecto y presupuesto (importante pe­
setas 161.490,71), formulados por la Dirección de Vías Públi­
cas municipales, para la reconstrucción de los pavimentos de 
la calle de) Molino de Viento, y que dicha suma sea cargo ai
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mismo concepto presupuestario que se indica para los tres an­
teriores; debiendo, para adjudicar las referidas obras, celebrar­
se una subasta con arreglo a los pliegos de condiciones que 
figuran en el expediente.

177. Aprobar un proyecto y presupuesto {importante pe­
setas 329.494,91), formulados por la Dirección de Vías Públi­
cas municipales, para la reconstrucción de los pavimentos de 
la calle de la Academia, y que dicha suma sea cargo al mismo 
concepto presupuestario que se indica para los cuatro anterio­
res; debiendo efectuarse estas obras en igual forma a la seña­
lada en el anterior.

178. Aprobar un proyecto y presupuesto (importante pe­
setas 336,653,54), formulados por la Dirección de Vías Públi­
cas municipales, para reconstruir ios pavimentos de la calle 
del Caballero de Gracia, y que dicha suma sea cargo al mismo 
concepto presupuestario que se indica para los cinco anterio­
res; debiendo efectuarse estas obras en igual forma a la seña- 
íada en los dos anteriores.

179. Expropiar, en armonía con lo interesado por la Junta 
Municipal de Primera Enseñanza, el terreno comprendido entre 
las calles de Baleares, María Magdalena y Eduardo Marquina, 
propiedad de doña Rosa Salgado, de 8.949,32 metros cuadra­
dos, con ei fin de construir en él un grupo escolar, y que el 
precio de dicha expropiación, que según acta de avenencia 
asciende a 205.834,36 pesetas, ya que se ha fijado en aquélla 
el de 23 pesetas metro cuadrado, sea cargo al mismo concepto 
presupuestario que se indica para el anterior; debiendo forma­
lizarse esta expropiación mediante la correspondiente escritura 
notarial y previas las demás formalidades que sean precisas 
para quede bien sentado que el Ayuntamiento adquiere el 
solar de que se trata libre de toda clase de cargas.

180. Aprobar un proyecto y presupuesto (iniportaute pe­
setas 67.070,15), formulados por la Dirección de Vías Públicas 
municipales, para la reconstrucción de aceras en la calle de 
Vara de Rey, entre las de Canarias y Ramírez de Prado, y que 
dicha suma sea cargo, en armonía con lo informado por la 
Intervención Municipal y con lo acordado por la Comisión de 
Hacienda, al concepto 33 del presupuesto extraordinario 
de 1941; debiendo celebrarse, para adjudicar las obras de que 
se trata, una subasta con arreglo a los pliegos de condiciones 
que figuran en el expediente,

181. Consumar, como consecuencia de lo acordado en su 
oportunidad por la Comisión Municipal Permanente y por e! 
Ayuntamiento Pleno, la expropiación de la finca número 7 del 
Postigo de San Martin, con vuelta a la calle de las Navas de 
Tolosa, y que ei importe de dicha expropiación, que según 
acta de avenencia asciende a 370.000 pesetas, sea cargo, en 
armonía con lo informado por ia Intervención Municipal y con 
lo acordado por la Comisión de Hacienda, al concepto 32 del 
presupuesto extraordinario de 1941; debiendo formalizarse la 
expropiación de que se trata mediante ei oportuno documento 
notarial.

182. Aprobar mi proyecto y presupuesto (importante pe­
setas 56.876,74), formulados por ei Servicio de Obras Sanita­
rias, para instalar absorbederos en la calle de Muriilo, y que 
dicha suma sea cargo, en armonía con lo informado por la In­
tervención Mnnicipa! y con lo acordado por la Comisión 
de Hacienda, al concepto 12 del presupuesto extraordinario 
de 1941; debiendo celebrarse, para adjudicar las obras de que 
se trata, una subasta con arreglo a los pliegos de condiciones 
que figuran en e! expediente,

183. Aprobar un proyecto y presupuesto (importante pe­
setas 108.973,38), formulados por la Dirección de Vías Públi­
cas municipales, para renovar el pavimento de las aceras de 
la calle de Orellana, y que dicha suma sea cargo, en anno- 
m'a coa lo informado por la Iníervencióii Municipal y con lo 
acordado por la Comisión de Hacienda, al concepto 13 de! pre­
supuesto extraordinario de Capitalidad; debiendo efectuarse 
las obras en igual forma a la señalada en el anterior,

184. Aprobar un proyecto y presupuesto (importante pe­
setas 74.592,67), formulados por la Dirección de Vías Públi­
cas municipales, para reconstruir los pavimentos de la calle de 
Don Felipe, y que dicha suma sea cargo al mismo concepto 
presupuestario que se indica para el anterior; debiendo efec­
tuarse las obras en igual forma a la señalada en los dos an­
teriores.

185. Aprobar un proyecto y presupuesto (importante pe­
setas 165.526,40), remitidos por la Inspección üeiierai de los

Servicios Técnicos, para atender a la reposición, reparación 
e instalación de las líneas de alimentación de alumbrado y de 
la caseta de transformación del Matadero Municipal y Mer­
cado de Ganados, y que dicha suma sea cargo al mismo coii’ 
cepto presupuestario que se indica para los dos anteriores; 
debiendo efectuarse las obras en igual forma a la señalada en 
los fres anteriores,

186. Aprobar un proyecto y presupuesto (importsnte pe­
setas 25.793,20), formulados por los Servicios de Obras Sani­
tarias, para instalar absorbederos en la calle de Fernando VI, 
y que dicha suma sea cargo, en armonía con lo informado por 
la Intervención Municipal y con lo acordado por la Comisión 
de Hacienda, al concepto 12 de! presupuesto extraordinario 
de 1941; debiendo efectuarse las obras eii igual forma a la se­
ñalada en los cuatro anteriores.

187. Aprobar un proyecto y presupuesto (importante pe­
setas 42.003,73), formulados por el Servicio de Obras Sanita­
rias, para prolongar la alcantarilla visifable de la calle de Fer­
nández Labrada, y que dicha suma sea cargo a! mismo con­
cepto presupuestario que se indica para el anterior; debiendo 
efectuarse las obras en igual forma a la señalada eii los cinco 
anteriores.

188. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, en relación con el proyecto de edificio para Centro mu­
nicipal del distrito del Hospital, obra que ise considera de suma 
importancia y de verdadera necesidad, ya que dicho distrito 
tiene sus servicios municipales instalados de manera tan defi­
ciente, que es necesario mejorar sus instalaciones, poniéndolas 
a tono con la época actual desde todos los puntos;

Primero. Que se apruebe la totalidad de la obra proyec­
tada por el Arquitecto je fe  de la Sección de Construcciones 
para edificar dicho Centro mmiicipai, cuyo coste asciende a la 
cantidad de ! 1.228 466,65 pesetas.

Segundo, Que dicha obra se realice mediante concurso 
público, en atención a las características especiales que la de­
finen y al amparo de lo prescrito en el apartado 3." del ar­
ticulo 123 de la vigente ley Municipal.

Tercero, Que de momento se emprenda la construcción 
de la parte de este proyecto denominada gruesa estructura, 
cuyo coste asciende a la cantidad de 7.047.433,57 pesetas.

Cuarto. Que el gasto que se acaba de mencionar sea 
cargo al concepto 13 de! presupuesto extraordinario de Capi­
talidad; y

Quinto, Que se anuncie concurso público para acometer 
seguidamente la construcción de la denominada gruesa es­
tructura.

189. Aprobar un proyecto y presupuesto (importante pe­
setas 16.193,02), redactados por la Dirección de Arquitectura 
Municipal, para efectuar diferentes obras de reforma en los 
locales ocupados por la Sección de Gobierno interior y Per­
sonal, y que dicha suma sea cargó al mismo concepto presu­
puestario que se indica para el anterior; debiendo, dada la 
cuantía de estas obras, facultarse al señor Regidor Delegado 
de los Servicios Técnicos para que ordene se efectúen en la 
forma que considere más ventajosa para los intereses muni­
cipales.

190. Aprobar un proyecto y presupuesto (importante pe­
setas 28,707,32), formulados por el Servicio de Obras Sanita­
rias, para instalar tuberías y bocas de riego en la calle E (ave­
nida de José Antonio), y que dicha suma sea cargo al mismo 
concepto presupuestario que se indica para los dos anteriores; 
debiendo celebrarse, para adjudicar estas obras, tma subasta 
con arreglo a los pliegos de condiciones que figuran en el ex­
pediente.

191. Aprobar un proyecto y presupuesto (importante pe.- 
seías 29.575,73), redactados por la Dirección de Arquitectura 
Municipal, para la reforma' de las oficinas de! Servicio de 
Limpiezas, situadas en la calle de les Señores de Liizón, 1, y 
que diclia suma sea cargo al mismo concepto presupuestario 
que se indica para ios tres anteriores; debiendo efectuarse las 
obras en igual forma a la señalada en el anterior.

192. Aprobar un presupuesto, importante 59.630,64 pese­
tas, formulado por la Dirección de Vías Ptíblicas nitmicipales, 
para la reinstalación dei alumbrado público en diversas calles 
de los distritos de Buenavista y de la Latina, cuya relación 
figura en el expediente, y que dicha suma sea cargo al mismo 
concepto presupuestario que se indica para los cuatro anterio­
res; debiendo llevarse a cabo estas obras por la contraía vi-
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gente, con arreglo a los precios unitarios que figuran en el 
referido presupuesto,

193. Aprobar un presupuesto, importante 72,019,36 pese­
tas, formulado por la Dirección de Vías Públicas municipales, 
para la reinstalación del alumbrado eléctrico de extensión (tipo 
Extrarradio) en diversas calles del distrito de Cbamberí figu­
radas en la relación unida al expediente, y que dicha suma 
sea cargo al mismo concepto presupuestario que se indica para 
los cinco anteriores; debiendo efectuarse estas obras en igual 
forma a !a seflaiada en ei anterior.

Comisión da Ensancha

194. Conceder licencia a D, Luis de las Heras Villa, de 
conformidad con lo informado por la Dirección de Arquitectu­
ra Municipal y por la Junta Central Consultiva e inspectora 
de Espectáculos de la Dirección General de Seguridad, para 
ejecutar obras de reforma en una nave existente en el paseo 
de las Delicias, 23, con el fin de adaptarla a cinematógrafo, 
siempre que las obras se ajusten a los documentos técnicos 
presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
mimicipates y demás disposiciones aplicables a las de esta 
dase; debiendo al propio tiempo [desestimarse, en armonía 
con las razones aducidas por la indicada Dirección de Arqui­
tectura, la instancia suscrita por D, Francisco Muñoz Lusarre- 
ta en 22 de diciembre del pasado año, protestando de la ins­
talación del indicado cijicmatógrafo.

Asuntos al despacho de oficio

195. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 31 de enero último, en el que propone, de conformidad 
con lo acordado por la Comisión de Gobierno interior y Per­
sona! en 25 del mismo mes, conforme ésta a su vez con lo 
interesado por el señor Gerente del Servicio de Aries Gráfi­
cas, a cuya propuesta ha prestado su aprobación el señor Re­
gidor Delegado del indicado Servicie, la provisión por con­
curso restringido de una vacante de Olicial tipógrafo, con su­
jeción a las bases que, redactadas por la mencionada Geren­
cia, figuran en el expediente,

196. Se dió cuenta de un oficio del señor Presidente de la 
Diputación Provincial de Madrid, fecha 1 de! corriente, inte­
resando se libre a favor de dicha Corporación, con motivo de 
celebrarse en el día de mañana la festividad de Nuestra Señora 
de Madrid, Patroiia dtl Hospital Provincial, la cantidad de pe­
setas 7.000, con destino a mejorar en ese día la comida de los 
enfermos allí hospitalizados.

Y la Comisión Municipal Permanente acordó, a propuesta 
de la Presidencia, conceder a los fines indicados, como en el 
pasado año, la cantidad de 5.000 pesetas, con cargo al capitulo 
de Imprevistos del vigente presupuesto ordinario del Interior.

Comisión da Hacienda

197. Aprobar varias certificaciones, facturas y otros do­
cumentos, que formulados por ¡as dependencias correspon­
dientes figuran unidos a los respectivos expedientes, relacio­
nados con el abono a los interesados que en cada uno de ellos 
se determinan, con cargo a la oportuna partida presupuestaria, 
de ¡as cantidades que han de percibir aquéllos como conse­
cuencia de suministros, realización de obras y otros conceptos.

Comisión de Gobierno interior y Personal

198. Adoptar el acuerdo que a continuación se expresa, 
en vista de la propuesta que por conducid de la Alcaldía 
eleva el Tribunal de oposiciones a dieciocho plazas de funcio­
narios técnicoadministrativos de Secretaría, que la Comisión 
encuentra ajustada a las disposiciones vigentes en materia de 
oposiciones; debiendo hacerse constar que, ponin ser de apli­
cación en la actualidad la base adicional de dichas oposiciones, 
que determinaba que los opositores que obtuvieran los noiti- 
bramientos carecerían del derecho al plus de carestía de vida, 
ya que de hecho quedó anulada en el presupuesto municipal 
de 1944, tío la tiene eii cuenta, por lo que, con arreglo ai 
acuerdo de 16 de noviembre de 1944, en los sueldos que asig­

na a los opositores aprobados por el Tribunal figura iacremén- 
íado el referido plus de 1.700 pesetas:

Nombrar funcionarios técnicoadministrativos de Secreta­
ría, con el haber inicial dé iO.700 pesetas anuales, con los 
demás derechos y deberes señalados eu las disposiciones vi­
gentes, a los señores que a continuación se relacionan, por el 
orden en que figuran en la propuesta del Tribunal:

taliíicanía

1. —D. Luis Garda Quintana (ex combatiente) . . .
2. —D. Andrés de la Oliva de Castro (libre).........
3 . —D, Rafael Gibert Sánchez Oliva (libre).........
4 . —D. Ignacio Palacio Castiella (ex combatiente).
5 . —D. José Lea) Fuertes (lib re )............................
6 .  —D. Carmelo Marín Tejerizo (libre)..................
7 . —D. Ricardo Vilalía Fargas (ex combatiente),,
8 . — D, Ramón Fotitcube.rta Bayod (Oficial provi­

sional) ................................... ................................
9 . —D. José Moleta Garda Arévalo (ex comba­

tiente) ...............................................................
10.—D. Jesús Ortega Casado (ex combatiente) . . . .  
I t . —D. Javier Gii Francés (Oficia! de comple­

mento) ...............................................................
12. —D. Eladio Bragado Calvo (ex combatiente) . , .
13. —D. Santiago Gaiindo Herrero (Oficial provi­

sional) ...............................................................
14. —D. Juan José Martínez Redondo (Oticiai provi­

sional) .................................................... ..
15. —D, José Luis Tarquis Laforgue (familiar de

caído)........................................... .....................
16. —D, José Ogando Buriljo (familiar de caído).. . .
17. —D, Manuel Camacho Marín (ex combatiente de

la División Azul)....................... - ...................
18. —D. Enrique López Dóriga(Oficial provisional).

Puntos

52
49,34
48.50 
48,06 
46,54
46.51 
45,15

45,03

44,95
43,85

43,50
42,68

42.65 

41,30

40.65 
40,43

38.65 
37,25

199. Desestimar, sintiéndolo mucho la Comisión, por tra­
tarse del hijo de un funcionario que lleva prestados muchos 
años de servicios a la Corporación, la instancia formulada por 
D. Ernesto Panero Gil, que ha tomado parte en las oposicio­
nes recientemente celebradas para cubrir dieciocho plazas de 
funcionarios técnicos administrativos de Secretaría, eu la que 
solicita una ampliación de dichas plazas o que se le reconozca 
el derecho a ingresar en dicha categoría, sin ocupar plaza, 
como consecuencia de un estudio del informe emitido respecto 
al caso por la Sección, y teniendo en cuenta que no existe 
medio hábil de acceder a lo interesado, por los motivos 
siguientes:

Primero. Porque el excelentísimo Ayuntamiento Pleno, 
en 8 de julio de 1943, al efectuar una reorganización de los 
servicios burocráticos de Secretaría e Intervención, fijó en 
setenta el número de funcionarios que deberían constituir la 
plantilla de técnicos administrativos de Secretaria (integrada 
hoy por doscientos cuarenta y cuatro), determinando que, a 
excepción de las seis primeras vacantes que se produjeren de 
funcionarios técnicos administrativos d* Secretaria, que se des­
tinarían a completar el número de dieciocho plazas de dicha 
clase que en virtud del referido acuerdo habían de sacarse a opo­
sición, todas las demás vacantes, en iiniou de las que fuere ba- 
biendo en el Cuerpo de Auxiliares Administrativos Taquígrafos 
Mecanógrafos, se convertirían en plazas de Oficiales adminis­
trativos. Si se ampliasen las plazas, como pretended firmante 
de la instancia, se causaría tm perjuicio a los que hayan de seguir 
formando el Cuerpo de Oficiales Administrativos de Secreta­
ria, ya que serian plazas que se les resíabaii, Con esto queda 
demostrado que no existen actualmente vacantes de funciona­
rios técnicos administrativos de Secretaria, una vez cubiertas 
las dieciocho objeto de las oposiciones recientemente verifi­
cadas.

Segundo. Porque la orden del Ministerio de la Gober­
nación de 30 de octubre de 1939, que desarrolla la ley de 25 de 
agosto atiterior, y a la que se ajustaron las bases de la convoca­
toria, dispone en su apartado decimocuarto que «el número de 
opositores o concursantes aprobados, en nÍÉigún caso podrá ex­
ceder de las plazas a proveer anunciadas en la convocatoria», 
y para afianzar más su cumplimiento, ei Ayuntamiento añade en 
las bases de la convocatoria que el Tribunal se abstendrá de ex-
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presar ningún criterio acerca de los opositores que no figuren 
en la propuesta formulada en las condiciones señaladas. Por 
esta razón tampoco es posible acceder en modo alguno a la 
ampliación de plazas.

Tercero. P«rqiie el cuarto y último ejercicio de la con­
vocatoria es, como los anteriores, eliniinatorio, y lo prueba la 
base décimaprimera, que en su último párrafo dice: «La inedia 
aritmética de las puntuaciones atribuidas a cada opositor será 
la puntuación real, que no podrá ser inferior a diez puntos para 
poder pasar de nn ejercicio a otro, y deberá obtenerse dentro 
dél último, como mínimo, cinco puntos para poder ser pro­
puesto.» La simple lectura de esta base rechaza plenamente el 
argumento expuesto en sentido contrario por el Sr. Panero; y

Cuarto. Porque en el acta número 42 del Tribunal, en 
la que constan las calificaciones del cuarto ejercicio, figura el 
Sr, Panero con cuatro puntos, cuando la calificación mínima 
era la de cinco puntos.

200. Desestimar, de conformidad con la Sección, la ins­
tancia suscrita en 25 de enero último por D. Alfonso Garralda 
Valcárcel y cinco señores más, que tomaron parte en las opo­
siciones recientemente celebradas a dieciocho plazas de fun- 
cioitarios técnicos administrativos de Secretaria y que no apro­
baron el tercero de ios cuatro ejercicios señalados en la opor­
tuna convocatoria, en la que solicitan se auménte ei número de 
las plazas convocadas hasta cubrir las vacantes que existan eii 
el Cuerpo, con ei fin de que puedan ingresar en dicha catego­
ría, previa la práctica del cuarto ejercicio o de las pruebas que 
el Ayuntamiento estime pertinentes, teniendo en cuenta que no 
es posible acceder a lo^interesado, por los siguientes motivos:

Primero. Porque ei acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente de 29 de abril de 1943, sancionado por el Ayunta­
miento Pleno en 8 de junio de! mismo año. reiativo a la reorga­
nización de ios servicios burocráticos de Secretaría e Interveii- 
ción, que además de fijar la plantilla de los técnicos administra­
tivos, de Secretaría (compuesta hoy por 244 funcionarios) en 
setenta plazas, establece en su apartado segundo que todas las 
vacantes que se produzcan a partir de aquella fcdia (excepto las 
seis primeras, que habrían de destinarse, como se ha hecho, a 
completar el número de ias anunciadas a oposición) se conver­
tirían, hasta alcanzar ias plantillas tipo, en otras de Oficiales 
administrativos, que ion los que constituyen el Cuerpo inter­
medio; conversiüü que, de accederse a lo solicitado en la ins­
tancia de referencia, no podría realizarse, con perjuicio evi­
dente de quienes aspiren a formar parte de esta última escala.

Segundo. Por prohibirlo las propias bases de la convoca­
toria; y

Tercero. Porque la orden del Ministerio de la Goberna­
ción de 30 de octubre de 1939, que desarrolla la ley de 25 de 
agosto anterior, a la que se ajustaron las bases que inserta 
la convocatoria anunciada por el excelentísimo Ayuntamiento 
de Madrid para la provisión de dieciocho plazas de funciona­
rios técnicos administrativos de Secretaría, dispone en su 
apartado décimocuarto: *E1 numero de opositores o concursan­
tes aprobados, en ningún caso podrá exceder del de plazas 
a proveer anunciadas en ia convocatoria.»

Se levantó la sesión a las dos de la tarde.

D IS T R IB U C IO N  D E  F O N D O S

por capítulos y artículos del presupuesto de! Interior, 
para satisfacer las obllgaelenes del mes de enero de 1945, 
aprobada por la Comisión Municipal Permanente cumplien­
do lo prevenido en el artículo 565 del Estatuto Municipal

CAPITULO 1
OBLIOACIONHS aRMÜlALVS

Presupuesto 
o rüi nario

Pesetas

Totales 
por capítulos

Pesetas

Art. I.® Censos....................................  2.722,47
— 2.“ Pensiones..............................  333.333,37
— 3 °  Operaciones de c r é d ito

municipal...........................  8,596.143,74
— 4,° Créditos reconocidos..........  125.000
— 5.“ Litigios.................................. 12 500

Presupuesto 
ordì PHrio

P esetas

Santa anterior . 6.069.699,58

Art, 6.“ Contingentes........ 484.107,78
— 7.* Coníribiicionese impuestos 918.75Ú
— 8.“ Anuncios y suscripciones.. ] 1.250
— 9." Indemnizaciones.................. 2,600
— 10. Compromisos varios.......... 16,125
— 11. Cargas por servidos del

Estado................. 297.283,75

T o t a le s  
por capítulos

Pesetas

10.798.716,11

12.50Q
16.500
21.250

CAPÍTULO li
RePUUBENTACIÓN MUNICII-AL

Art. I.* Del Exemo. Ayuntamiento,
— 2." Del Exemo. Sr. A lcalde,...
— 3.® De Tenencias de .Alcaldía.

CAPÍTULO III
VIUICANCÍA Y SeOUltlDAI)

Art. 1.“ Guardia Municipal................ 823.272,31
— 2." Socorro de incendios y sal­

v a m e n to . .......................  263,362,80

Art.

CAPÍTULO IV 
roMClA urtsANA V MonAL

1, ” Alumbrado y servicios eléc­
tricos......................................  618.672,84

2, “ Mercadosy puestos públicos 102.890,93
3, “ Mataderos...................  329.093,59
5." Guardería rural  ............... 25
/ .^ E xtin ción  de atiin ia les

dañinos...............................  25
8,“ Gastos generales.................  »

C A P Í T U L O  V
SKCAUDACIÓN

Administración, inspección,
vigilancia e investigación 455.951 52

Gastos de recaudación.......  195,000
— 4.* Partícipes en e x a c c io n e s

municipales................... 50,416,74

Art.

-  3 .'

CAPITULO VI
r iíK S O N A l, V M ATERIAL DE O H O N A S

Art, !,* Üe oficinas centrales............ 1.224.016,30
— 2.’ De otras oficinas..................  282 580,87

50.250

l.rF01.635,ll

t.050.707,36

Suma ÿ s ig u e ...........  9.069.699,58

701.368,26

1.506.597,17

CAPÍTULO Vil
B A L U S R I D A D  E H I O I E N E

Art. 1 . 'A g u a s p o ta b le s  y re -
siduarias............................. 684.760,42

— 2.® Limpieza de la vía pública. 1.026.194,77
— 3.* Cementerios... 84.150,73
— 4.“ Laboratorio de análisis de

aumentos y preparación 
de vacunas. ¡88 397,64

— 3-° Desinfección................ »
— 6.* Epidemias.............. ................  2.5.000 ,
— 8." In sp e cc ió n  sanitaria de

locales...................... t>
------------------------ 1.90S.5Ü3.38

CAPÍTULO Vil!
BENEFICENCIA

Art, l . ‘ A u xilio s  m éd ico farm a-
céiiticos......  476.401,12

— 2.* Hospitales municipales---  17.875
— 3 °  Instituciones benéficas mu­

nicipales..... 257.910,55
— 4.® Socorro y conducción de

transeúntes y emigrados ,
pobres...............  ......................  »

--------- ---------  7.52.186,67

Suma u s ig u e ................................ 17.859.964,26

íi\
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Presupuesto 
o r d ì  i i a r í o

Pesetas

T o t a l e s  
por capítulos

Pesetas

S E C H E T A R i A

Su/na an terio r .............................  17.859.964,26

CAPÍTULO IX
sei STt l NCl A SOCIAL

Art. I.* Delegación P ro v in c ia ) de
Trabajo...............................  »

— 2.“ Fomento de casas baratas. 138.750
— 3.“ Seguros sociales................... K56.250
“  4,* Retiros obreros....................  120.833,37
— 7.'’ Atenciones diversas...........  263.740,12

.-----------------  779.573,49
CAPÍTULO X

INSTHOCCIÓN PÚBLICA
Art. I.'Prestaciones al Estado de 

servicios de instrucción 
primaria...............................  316.656,74

— 2.“ Escuelas municipales Je  ins­
trucción primaria............  209,282,77

— 3 . ' Instituciones escolares........  196.250
— 4,“ Enaedanzas especiales........  29.816,74
— 5.“ Escuelas,y talleres profe- _

sionalei...............................  25.075
— 6.” Instituciones culturales . . . .  224,798,40

------- ------- 1.001.889,65
CAPÍTULO XI

o a nAS  PÚBLICAS
Art. l.° Edificaciones........................  93.296,12

— 2.° Expropiaciones para aper­
tura y ensanche de vías 
piSb!ica.s..............................  12,500

— 3.‘ Vías púbiicas.........................  1.294.794,99
— 6 .“ Parques y Jardines..............  401.348,24

-------—-------- i ,801 939,35

CAPÍTULO XII
.MONTES

Art, 3,” Deslinde y antojonamiento . 125

CAPITULO XIll
KOMENTO DK LOS INTERESES 

COMUNALES

Art. 3.'’ Ferias, exposiciones, con­
c u rs o s , fu n cio n es y 
festejos...............................

CAPÍTULO XIV
M A H C O M U N I O A O E S

Art. único. Mancomunidades............

45.000

CAPITULO XV
E N T I D A D E S  i V I E N O K E S

.Art. Único, Entidades menores . . . . .  »

CAPÍTULO XVi
m iU UPACIÓ N POUZOSA UE MUNICIPIOS

Art, único. Agrupación forzosa de
Municipios.........................  »

CAPÍTULO XVII
IMPREVISTOS

Art, Único, Imprevistos............ —  125,000

CAPÍTULO XV111
MESUC! AS

■Art, único, Obitgacíones de presu- .
puestos cerrados...........  1,000,090

CAPÍTULO XIX
OPERACIONES INTERM EDIAS DE GASTOS

Art. Único. Para operaciones inter­
medias de gastos............. 833,333,37

125

45.000

125.000

1.000.000

833,333,37

T o t a l ........................................................  23 446,825,12

R E C T IF IC A C IO N
Por haberse observado algunos errores de transcripción en las 

bases de la convocatoria de oposiciones para proveer treinta 
y une plazas de Profesores de ia Banda Municipal, publicadas en 
el B olbtIn DEL Ayuntamiento de Madrid correspondiente al 20 de 
enero de 1945, el excelentísimo señor Alcalde Presidente, por 
decreto de esta fedia, ha dispuesto que las bases segunda, tercera 
y novena, a que afectaban dichos errores, se publiquen debida­
mente rectificadas en la forma que figuran u continuación, y que 
los plazos a que las mismas se refieren comiencen a contarse 
nuevamente a partir del día siguiente al en que aparezca el 
correspondiente anuncio de rectificación en el Boletín Oficinl del 
E stad o :

eS a se  segunda. El cargo es incompatible con cualquier otro 
retmmeradi) con fondos dei Estado, Provincia, Municipio o entidad 
subvencionada con fondos de los mismos.

Los opositores que sean nombrados Profesores de la Banda 
Municipal no podrá formar parte de otras agrupaciones musica­
les de carácter oficial, y antes de tomar posesión del cargo habrán 
de presentar una declaración jurada que así lo acredite.

Si en cualquier tiempo se tuviera conocimiento que por algún 
Profesor se hubiera infringido esta prevención, se entenderá im­
plícitamente que renuncia á su cargo en la Banda Municipal, del 
que cesará automáticamente.»

'<Base tercera. En cumplimiento de lo dispuesto en la ley 
de 25 de agosto de 1939 y en la orden del Ministerio de la Gober­
nación de 30 de octubre del mismo año, las treinta y una plazas 
serán provistas en la siguiente forma, teniendo en cuenta ios 
turnos de reserva establecidos en dichas disposiciones, y que en 
la anterior convocatoria fueron destinadas una plaza de flauta 
y flautín y otra de fiscorno contralto al griigo de Caballeros muti­
lados; una de flauta y flautín y otra de bajo, al de Oficiales provi­
sionales; una de clarinete (si bemol), al de ex combatientes; una 
de onoven (mí bemol), al de ex cautivos y familiares de las victi­
mas de la guerra, y una de percusión, en oposición libre:

Seis entre Caballeros mutilados por la Patria, útiles, (Una de 
requinto, una de saxófono alto, una de trompeta, una de onoven, 
nna de bombardino (si bemol) y ima de clarinete.)

Seis entre Oficiales provisionales o de coniplemeiiío que hayan 
alcanzado por lo menos la Medalla de la Campaña, o reúnan las 
condiciones que para su obtención se precisan. (Una de requinto, 
una de saxófono alto-pianista-celesta, una de fiscorno (mi be­
mol) (fiscornino), una de trompeta, una de contrabajo de cuerda 
y una de clarinete.)

Seis entre ex combatientes que cumplan los mismos requisitos 
que los anteriores. (Una de flauta y flautín, una de clarinete alto, 
una de saxófono tenor, nna de saxófono soprano, una de fiscorno 
(si bemol), una de tuba (si bemol) y una de contrabajo de cuerda.)

Tres entre ex cautivos por la Causa Nacional que hayan lucha­
do con las armas por la misma, o que hayan sufrido prisión en las 
cárceles o campos rojos durante más de tres meses, siempre que 
acrediten su probada adhesión al Movimiento desde su ¡nidacióii 
y su lealtad ai mismo durante el cautiverio, (Una de tlauta y flau­
tín, una de clarinete bajo y una de soxófoiio tenor.)

Tres entre huérfanos y otras personas económicamente depen­
dientes de las víctimas nacionales de la guerra o de los asesina­
dos por los rojos, (Una de fisronio(si bemol), una de tuba (si be­
mol) y u a de percusión.) '

Seis en oposición libre. (Una de oboe, nna de clarinete bajo, 
una de clarinete, una de trompa, una de trombón y una de vio­
loncelo.)» ^

«B ase nom na  Los opositores a las plazas de flauta ejecuta­
rán como obra de estudio «Fantasía sobre motivos de un tema de 
F, Schúberts, nrreglo de Boehti.

Los opositores a la plaza de oboe ejecutarán como obra de 
estudio «Sexto solo de concierto», de F , Ruiz Escobés.

Los opositores a las plazas de requinto ejecutarán como obra



de estudio'¡Leyenda, danza y lamento» (Estudio Opus 72), de 
Miguel Yuste.

Los opositores a las plazas de clarinete ejecutarán como obra 
de estudio «Leyenda, danza y lamento» (Estudio Opus 72), de 
Miguel Yuste,

Los opositores a la plaza de clarinete alto ejecutarán como 
obra de estudio «Concertino», de F. Busoni.

Los opositores a la plaza de saxófono soprano ejecutarán 
como obra de estudio «Concierto de oboe» (arreglo para sopra­
no), de Singer.

Los opositores a la plaza de saxófono alto ejecutarán como 
obra de estudio «Leyenda», de Florent Schmitt,

Los opositores a la plaza de saxófono alto-pianista-celesta, 
ejecutarán como obra de estudio «Leyenda», dé Florent Sclnnitt, 
y de piano «Juegos de agua», de M. Ravel.

Los opositores a las plazas de saxófono tenor ejecutarán como 
obra de estudio »Solo de concurso de fagot» (arreglo para sa­
xófono tenor), de Miguel Yuste.

Los opositores a la plaza de trompa ejecutarán como obra de 
estudio «Concierto para trompa», de Augusto Kiel.

Los opositores a la plaza de fiscorno (mi bemol) (fiscornino) 
ejecutarán como obra de estudio «Tercer solo de concierto para 
trompeta», de Tomás García Coronel,

Los opositores a las plazas de fiscorno (si bemol) ejecutarán 
también como obra de estudio «Tercer solo de concierto para 
trompeta», de Tomás García Coronel.

Los opositores a las plazas de tromptía ejecntarán como obra 
de estudio «Primer concierto», de Tomás García Corone).

Los opositores a la plaza de onoven ejecutarán como obra de 
estudio «Solo de concierto para trompa en fa» (adaptada para 
onoven en mi bemol), de F . Strauss,

Los opositores a la plaza de trombón ejecutarán como obra de 
estadio «Solo de concurso para fagot bombardino», de Miguel 
Yuste,

Los opositores a la plaza de bombardino (en sí bemol) ejecu­
tarán como obra de estudio «Solo de concurso para fagot bom­
bardino», de Migue! Yuste.

Los opositores a las plazas de tuba (en si bemol) ejecutarán 
como obra de estudio «Concierto de tuba», de Bartolomé Pérez 
Casas.

Los opositores a la plaza de violoncelo ejecutarán como obra 
de estudio «Primero y segundo tiempos del Concierto número 9» 
(en si menor), de Romberg.

Los opositores a las plazas de contrabajo de cuerda ejecu­
tarán como obra de estudio «Concierto para contrabajo», de 
J. Jaime, arreglo de David Popper.

Los opositores a la plaza de percusión ejecutarán una obra de 
libre elección, y seguidamente se les examinará a primera vista 
en conjunto con la Banda.

Todos los opositores, a continuación de la obra de estudio, 
verificarán otro ejercicio de lectura de una obra a primera vista, 
señalada por el Tribunal. '

Los opositores a las plazas de flauta harán el ejercicio a prime­
ra vista con flautín en do.

Los opositores a la plaza de oboe harán el ejercicio a primera 
vista con el corno de la Banda MunicipaT

Los opositores a la plaza de fiscorno (mi bemol) (fiscornino) 
ejecutarán la obra obligada con trompeta en do,  ̂ la de primera 
vista con el fiscornino de )a Banda,

Los opositores a la plaza de trombón harán el ejercicio a pri­
mera vista con trompeta de varas.

Todos los ejercicios se realizarán 'con acompañamiento de 
piano, siendo de cuenta de ios opositores llevar el pianista qtse 
les acompañe las obras.

Las obras de estudio se facilitarán a los opositores en la 
Academia de música de la Banda Municipal, previo pago de su 
importe.»

Madrid, 3 de febrero de 1945. - El Secretario, M. B erdejo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

C O N C U R S O S

pendíanlas an al día de hoy, con expresión de su cuantíe 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones

Pechas Objeto de las subastas y concursos Pesetas

SUBASTAS
3 febrero Construcción de dos evacuatorios sub­

terráneos, «no del tipo A en la con­
fluencia de la calle de Alcalá y la 
avenida del General Mola, y otro 
del tipoB en la plaza de ias Cortes,
Presupuesto de contrata................... 233.290,82

6 Construcción de dos evacuatorios sub­
terráneos, uno dfcl tipo A en la pla­
za de Tirso de Molina, y otro del 
tipo B en la plaza de Lúea de Tena.
Presupuesta de contrata ................... 233,290,82

8 Construcción de dos evacuatorios sub­
terráneos, uno del tipo A en la pía-
za de Santo Domingo, y otro del 
tipo B en el paseo del Pintor Rosa­
les, además de la demolición del ac­
tual situado en este último lugar.
Presupuesto de contrata................... 243.986,41

10 Construcción de dos evacuatorios sub­
terráneos, uno del tipo A en ¡a pla­
za de Chamberí, y otro del tipo B en 
la calle del Péz.—Presupuesto de

233.290,82contrata..................................................
14 Obras de reparación de nueve naves 

destinadas a la estabulación de ga­
nado en el Matadero Municipal.

403.006,38Presupuesto de contrata........... ..
17 Derribo y aprovechamiento de ios ma­

teriales de la casa número 58 de la
calle de San Beriierdo.-Preclo tipo, 

corjcuRSOs
45.000

26 febrero Construcción del mobiliario para !a 
Dirección de Vías Públicas y su Sec­
ción de Vías y Obras,—Plazo de ad­
misión de proposiciones: veinte días 
hábiles, que empezarán a correr y 
contarse desde el siguiente ai en que 
aparezca e) anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia, y terminarán 
en la fecha que al margen se indica.
Precio tipo máximo.............................

hara  reclam aciones por d leed ia s  hábiles, 
que em pesarán a  correr y contarse desde  
el siguiente al en que npnresca e l  rinan- 
cio  en e l  Boletín Uficiaí de la prooincia, 
y terminarán en hi fecha que at margen 

se indlqiiet

Instalación, modificación y conserva­
ción de las señales luminosas regu­
ladoras de la circulación, durante 
tres años.—Precio tipo: el que seña­
len los iieitadores en sus proposi­
ciones.

60.000

C O N C U R S O S

La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión 
de 21 de diciembre último, con sanción del Ayuntamiento Pleno 
en ¡a de 30 del mismo mes, acordó anunciar concurso público para 
contratar la construcción del mobiliario para la Dirección de Vías 
Públicas y su Sección de Vías y Obras, con sujeción a los plie­
gos de condiciones redactados al efecto y por el precio tipo 
de 60,000 pesetas como máximo.

El plazo del concurso es el de veinte días hábiles, que empe­
zarán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que apa­
rezca el anuncio en el Boletín Oficial de la provincia, y durante 
dicho plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de la ma­
ñana a una de la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secre­
taría y en las Tenencias de Alcaldía de tos distritos del Congreso 
y Hospital, cuyas proposiciones deberán estar extendidas en



1

BÜLÍÍ'I'IN DEL AYUNTAMIENTO DE MADfìID

papel de la clase 6.“, en pliegos cerrados y lacrados, y acompasa­
das por separado del resguardo que acredite haber consignado 
en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal la 
cantidad de 1.200 pesetas en concepto de depósito provisional, 
renrtegrarto con ios sellos nuiHlcípales especíales de subastas, 
a razón de 6 pesetas por cada 500 o fracción de ellas, durante los 
expresados días y horas que comprende el plazo del concursój y 
en los sitios antes mencionados.

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto durante los mencionados días y horas en el 
Negociado de Subastas del excelentísimo Ayuntamiento,

Los licitadoree declararán en sus proposiciones las remunera­
ciones míniiTias que habrán de percibir los obreros que utilicen 
por ¡ornada lega! de trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los lidtadores al cumplimiento de !a 
ley de Protección a la producción nacional det 4 de febrero de 1907.

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguiente, 
a las doce, a la apertura de los pliegos presentados, los cuales 
pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión de 
Cultura e Información, a tenor de lo determinado en la condi­
ción 12 del pliego de las económícoadminisfrativas.

El rematante constituirá en la Caja General de Depósitos, en 
concepto de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento del 
compromiso contraído, la cantidad de 2.400 pesetas, que le será 
devuelta a la terminación del contrato, previa la certificación 
correspondiente.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 1 de febrero de 1945,—El Secretario, M, B erdejo. Sa­

ludo a Franco. ¡Arriba España!

iS

La eicelentisima Comisión Municipal Permanente ha acorda­
do, en sesión de i8 de enero último, aprobar los pliegos de con­
diciones del concurso que intenta celebrar para contratar la ins­
talación, modificación y conservación de las señales luminosas 
reguladoras de la circulación, durante tres anos.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los cinco días siguientes al «n que este anuncio 
aparezca inserto eii el Boletín Oficial de la provincia, dentro de 
cuyo lazo podrán presentarse cuantas reclaniadones sean proce­
dentes contra dicho concurso; en la inteligencia de que transcu­
rridos los cinco días antes mencionados no habrá ya lugar a re­
damación alguna, y se tendrán por desechadas cuatitaa en este 
caso se presenten.

Lo que se anuncia al publico en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamentó de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, .5 de febrero de 1945,—E) Secretario, M. B erdejo, S a ­
ludo a Franco. ¡Arriba Espanal

A N U N C I O S

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, quede de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaria, por plazo de quince días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación delj presente anuncio en el Bo- 
letin Oficial de la provincia, el expediente donde consta el acuer­
do de la Comisión Municipal Permanente que se refiere a la in­
crementación en la cantidad de 13.377,46 pesetas del concepto 37 
del presupuesto extraordinario de 1941, mediante transferencia 
de dicha suma del concepto 12 del mismo presupuesto, con destino 
al abono al concesionario de las obras de construcción de siete 
quioscos en «1 Parque de Madrid y restauración de la llamada 
fuente Egipcia del mismo Parque del 17,50 por 100 de aumento de

la obra realizada, a partir del día 19 de julio de 1940, conforme a 
ios términos preceptivos.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 29 de enero de 1945.—El Secretario, M. B erüejo, Sa­

ludo a Franco. ¡Arriba Españal

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaria, por plazo de quince días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación del presente anuncio en el B ole­
tín Oficial de la provincia, ei expediente donde consta el acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente que se refiere a la incre­
mentación en la cantidad da 13,270,20 pesetas del concepto 28 
del presupuesto extraordinario de 1941, mediante transferencia de 
dicha suma del concepto 12 del mismo presupuesto, con destino 
a la realización de obras de reparación en los peldaños de ¡a es­
calera de acceso a la cámara frigorífica del Mercado de Pescados.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 29 de enero de 1945.—El Secretario, M, B erdejo, Sa­

ludo a Franco. ¡Arriba España!

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de! presente anuncio en el B ole­
tín Oficial de la provincia, el expediente donde consta el acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente que se refiere a la incre­
mentación en la cantidad de 7.077,69 pesetas del concepto 28 dei 
presupuesto extraordinario de 1941, mediante transferencia de 
dicha suma del concepto 12 del mismo presupuesto, con destino 
a la reforma de los cierres metálicos del mercado de Olavide.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 29 de enero de 1945.—El Secretario, M. B erdejo. Sa­

ludo a Franco. ¡Arriba España!

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados a par­
tir de! siguiente al de la publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, el expediente donde consta el 
acuerdo de ¡a Comisión Municipal Permanente que se refiere a 
la incrementación en la cantidad de 89.415,04 pesetas del concep­
to 28 del presupuesto extraordinario de 1941, mediante transfe­
rencia de dicha suma del concepto 12 del mismo presupuesto, con 
destino a ia realización de las obras de instalación de calefacción 
en ei pabellón de oficinas del Mercado Central de Frutas y Ver­
duras.

Lo que se anuncia ai público para su conocimiento.
Madrid, 29 de enero de 1945.—Ei Secretario, M. B erdejo. S a ­

ludo a Franco. ¡Arriba España!

Para dar cumplimiento a lo preceptuado eii las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Secdón de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados a partir 
del siguiente ai de la publicación del presente anuncio en el B ole­
tín Oficial de Is provincia, el expediente donde consta el acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente que se refiere a la incre­
mentación en la cantidad de 44.939,14 pesetasdel concepto I9del 
presupuesto extraordinario de 1941, mediante transferencia de 
dicha suma del concepto 2.” del mismo presupuesto, con destino 
a la modificación de limas y obras complementarias en el depó­
sito de cadáveres del cementerio de Nuestra Señora de la 
Almudena.

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento.
Madrid, 29 de enero de 1945,— El Secretario, M. B erdejo, Sa­

ludo a Franco. í Arriba España!
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Para dar cimtpiiniiento a lo ipreceptuado eii ias disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto eti la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la pnblicacliVn del presente anuncio en el B o ­
letín Oficial de la provincia, el expediente donde iconsta el acuer­
do de la Comisión Miitiícipai Permanente que se refiere a la incre- 
ineníacióii en la cantidad de 3Síf.5S9,f),‘i pesetas del concepto 33 del 
presupuesto extraordinario de 1941, mediante transferencia de 
dicha suma del concepto 33 duplicado del mismo presnpnesto, con 
destino a la realización de las obras precisas para el cambio de 
tos accesos del Metropolitano a las salidas de los bulevares.

Lo cue se anuncia si público para su conocimiento.
Madrid, 2 de febrero de 1945,—El Secretario, M. B erorjo. Sa­

ludo a Franco. ¡Arriba Españal

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en ias disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación del presente anuncio en el B ole­
tín Oficial de la provincia, el expediente donde consta el acuerdo 
de la Comisión Municipal Pennanente qire se refiere a la incre­
mentación en la cantidad de 1.226.574,65 pesetas del concepto 19 
del presupuesto extraordinario de 1941, mediante transferencia 
de dicha suma del concepto 33 duplicado del mismo presupuesto, 
con destino a la subasta de construcción de sepulturas en diferen­
tes cuarteles del cementerio de Nuestra Señora de la Almudena.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 2 de febrero de 1945.—El Secretario, M, B crdrjo. Sa­

ludo a Franco. ¡Arriba España!

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de tlacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince dias hábiles, contados a partir de 
la publicación del presente anuncio en el Boletín O f i c i a l la pro­
vincia, el expediente municipal relacionado con la creación den­
tro del prempuesto extraordinario de 1941 del concepto 20 tripli­
cado, con la siguiente redacción: «Para la adquisición de cinco 
coclies de turismo para el servicio de las Casas de Socorro», do­
tándolo con la cantidad de 150.000 pesetas, mediante la detrnc- 
ción de dicha suma del concepto 12 del mismo presupuesto.

Lo que se anuncia al público para su canociiniento.
Madrid, 3 de febrero de 1945.—El Secretario, M, B ekdejo, S a ­

ludo a Franco. ¡.\rriba España!
*■

En cumplimiento a lo dispiiésto en las Ordenanzas municipales 
la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Demetrio del 

Val García proyecta establecer un garaje de primera categoría 
en la casa número 19 de la calle de la Batalla de Brúñete.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 27 de noviembre de 1944.—El Secretario, M. B ekdejo, 
Saludo a Franco. lArriba España!

*  * ■

En cumplimiento a lo dispuesta en las Ordenanzas mtinicipalei 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Tablate 
Fernández proyecta establecer un taller de ajuste e instalar dos 
electromotores con fuerza total de un caballo en la casa nú me 
ro,49 de la calle de Don Quijote,

Las personas que se consideren perjudiGadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 30 de diciembre de 1944,—El Secretario, M, B erdejo, 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

^

En ciimplimieiito a lo dispuesto en ias Ordenuiiaas municipales 
de la Vilia de Madrid, se.anuncia al público queD, Pablo Sánchez 
proyecta establecer itti taller de reparación de calzado con banco 
de terminado del misino y un electromotor de un caballo de fuerza 
en la casa número 4 de la calle del Doctor Gástelo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a cantar desde el de la fecha 
de pnbiiEneión del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 5 de enero de 1945.—El Secretario, M. B erdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia el público que D. José Campu- 
zaiiD Prieto proyecta establecer un taller de carpintería mecánica 
e instalar un electromotor de cinco caballos de fuerza en la casa 
número 66 del paseo del Marqués de Zafra.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas imlus- 
tria e instalación expondrán por escrito natela Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 5 de enero de 1 9 4 5 .-El Secretario, M. B erdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

if:  ̂ ^

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Leonardo 
Manuel Capellas proyecta establecer un laboratorio farmacéiiti- 
con máquinas e instalar un electromotor de un caballo de fuerza 
en la casa número 30 de la calle de Jaén,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 5 de enero de 1 9 4 5 ,-El Secretario, M, B erdejo, Sa­
pido a Franco, ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia ai público que D. Alejandro de 
Cos proyecta establecer un taller de vulcanización e instalar va­
rios electromotores en la casa número 137 de la calle de Joaquín 
García Morato.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante ¡a Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho dias, a contar desde el de le fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 5 de enero de 1945.—El Secretario, M. B erdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia a! público que D, Angel Misigo 
proyecta instalar tres electromotores con fuerza total de 12 caba­
llos en la casa número 7 de la calle de Mira el So!,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante In Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anund«, io qne estimen conveniente.

Madrid, 10 de enero de 1945 —El Secretario, M. B erdejo Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a 1« nispuestoen las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Mutua Madrileña 
de Taxis proyecta establecer un taller de reparación de automó­
viles e instalar dos electromoiores con fuerza total de 3y66 ca­
ballos en la -casa número .35 del paseo del General Martínez 
Campos.
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Las personas que se consideren pefjíidicadas por dichas indiiS' 
tria e insíaiación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante e! término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 13 de enero de 1945.—El Secretario, M. B erdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba Españal

!(:!(: 1(1

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Luis Montane 
proyecta establecer un taller de cuchillería e instalar .electromo­
tores y varias máquinas en la casa número 16 de la calle de Ma­
nuel Aleixandre.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaidía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 13 de enero de 1945. —El Secretario, M. B erdejo. Sa­
ludo a Franco. (Arriba Espatla!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas miinicipalea 
de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que dofia María Ba- 
rrionuevo proyecta establecer una droguería, perfumería y mer­
cería en la casa número 18 de la calle de Fernán González.

Las personasque se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 13 de enero de 1945.—El Secretario, M. B erdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

if! -J:

En ciunpUiuiento a lo dispuesto en las Ordeuauzas municipales 
de ¡a Villa de Madrid, se anuncia al publico que D. Anselmo Man­
rique proyecta establecer un taller de zapatería e instalar un elec­
tromotor de un caballo de fuerza en la casa número 5 de la calle 
de Donoso Cortés.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 13 de enero de J945-—El Secretario, M. B erdejo. Sa­
ludo a Franco, ¡Arriba España!

Si >(■ *

En cumplimiento a lo diapuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al púldico que D. Felipe Arre- 
gui proyecta establecer un taller de carpintería mecánica e insta­
lar cuatro electromotores contuerza total de 22 caballos en la 
caso número 4 de le calle de Los Mesejo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 16 de enero de 1945.—E! Secretario, M. B erdejo, Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba Español

En cumplimiento a lo dispuesto en los Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Emilio Sán­
chez Cabeza proyecta establecer un taller mecánico e instalar 
dos electromotores con fuerza total de 0,25 caballas en la casa 
número 27 de la calle de Ibiza.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presí-

dencia, durante el término de ocho dias, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente,

Madrid, 16 de enero de 1945,—El Secretario, M. B erdejo. Sa­
ludo a Franco. {Arriba España!

Uji ^

En cumplimiento a lo dispuesto en ¡as Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia ni público que D. Antonio Pe­
reira proyecta establecer una droguería en la casa número 2 de la 
calle de San Onofre.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 16 de enero de 1945,—El Secretario, M. B erdejo, Sa­
ludo a Franco. [Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Pedro Palop 
proyecta establecer una ebanistería y un taller mecánico e instalar 
uu electromotor de tres caballos de fuerza en la casa número 31 
de la calle de Donoso Cortés.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Prescien­
cia, durante término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de oublicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 18 de enero de 1945. —El Secretario, M. B erdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España! ,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Jesús del Mo­
lino Blanco proyecta establecer un taller de ajuste con soldadura 
e instalar dos electromotores con fuerza total de tres caballos para 
accionamiento de máquinas en la casa número 127 de la calle del 
Doctor Esquerdo.

Lai personal que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante ¡a Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de odio días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 18 de enero de 1945.—El Secretario, M, B erdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES

Relativos a subastas y concursos, línea. . . 3 ^5 0
Idem al hallazgo de objetos en la vía pú­

blica, línea......................................................  0,50
Idem a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análagos, apertura 
de establecim ientos insalubres, peligro­
sos e incómodos, y demás que se publi­
quen por disposición de la Alcaldía Pre­
sidencia a ios fines de la licencia so li­
citada, línea........................................... Ij50
Las suscripciones se entenderán por trim estres 

completos, a contar desde los meses de enero, abril, 
ju lio  y octubre de cada año, cualquiera que sea la 
fecha en que se realicen.
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